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02/03/2026

Nº: 1104 AÑO: 2026 MINIMA CUANTIA - 
INVERSION

GENERALIDADES DEL PROCESO
DEPENDENCIA 
GENERADORA DE LA 
NECESIDAD:

SECRETARÍA DE VÍAS E INFRAESTRUCTURA    

OBJETO:
INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL AL 
CONTRATO CUYO OBJETO ES: MEJORAMIENTO VIA PLAZA DE FERIAS EN CONCRETO 
RIGIDO EN EL MUNICIPIO DE PAICOL DEPARTAMENTO DEL HUILA    

PLAZO: TRES (03) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO Y/O 
HASTA LA LIQUIDACION DEL CONTRATO AL CUAL SE LE HACE LA INTERVENTORÍA    

PRESUPUESTO 
ASIGNADO:

SESENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA 
Y UN PESOS ($ 66.248.181,00) MCTE   
    

Sección 215    
Estructura 

Presupuestal EP:00AD-2402-0600-2025004410015/FT:00AD-41000/PR:$ 66.248.181,00  DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL:

Nº CDP   
CONCEPTO DEL 
GASTO:

MEJORAMIENTO VIA PLAZA DE FERIAS EN CONCRETO RIGIDO EN EL MUNICIPIO DE 
PAICOL DEPARTAMENTO DEL HUILA    

TIPO  DE CONTRATO INTERVENTORÍA   

LUGAR DE 
EJECUCIÓN PAICOL (HUILA)   

ANTICIPO SI   NO X  PORCENTAJE%   

FORMA DE PAGO

El Departamento cancelará el valor del contrato que resulte del presente proceso de selección 
así:

PAGOS PARCIALES: 

Hasta por el noventa por ciento (90%) del valor total del Contrato según porcentaje de obra 
recibido y aprobado, previa presentación del Informe Parcial y el Acta de Recibo Parcial 
aprobadas por el Supervisor del Contrato.

PAGO FINAL: 

El diez por ciento (10%) restante del valor total del Contrato, con la suscripción del Acta de 
Recibo Final y Acta de liquidación del Contrato de Interventoría aprobadas por el supervisor, 
una vez terminando y liquidado el contrato de obra objeto de interventoría.

NOTA 1: Para el último pago se deberá aportar: 
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- Informe de cumplimiento final expedido por el supervisor del contrato, que deberá 
contener como mínimo: 1. Reporte de cumplimiento de las obligaciones del Contrato 2. 
Constancia de paz y salvo de los pagos del contratista con el sistema de Seguridad Social 
Integral y parafiscales, si estuviere obligado a ello, 3. Vigencia de las garantías del Contrato de 
Interventoría., y 4. Valor a pagar con el acta de liquidación al Contratista, y saldo de ejecución 
del contrato a favor del Departamento, si hubiere lugar a ello. 

- Informe Final de Interventoría, aprobado por el Supervisor, que deberá contener como mínimo: 
1. Reporte de la vigencia de las garantías del Contrato de Obra, 2. Constancia de paz y salvo 
de los pagos del contratista de obra con el Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, 
si estuviere obligado a ello, 3. Acta de recibo final de Obra de las actividades ejecutadas, 
suscrita por el Interventor y el Contratista, 4. Valor del pago final a favor del Contratista, y saldo 
del Contrato a favor del Departamento, si hubiere lugar a ello, 5. Adjuntar planos record, 
bitácora de seguimiento de cada una de las obras y memorias de cálculo de cantidades de obra 
ejecutada y las demás que requiera el supervisor del contrato. 6. Soportes del pago del AIU del 
contratista de Obra. 7. Consolidado de resultados de laboratorio de cada actividad según 
aplique, con el cumplimiento del ensayo. 8. Registro fotográfico record de cada ítem. 9. Cierre 
ambiental. 10. Informe final del director de interventoría. 11. Acta de entrega de obra en donde 
se detallen el tipo de obras y abscisas. 

NOTA 2: Para efectos de los pagos, el CONTRATISTA deberá acreditar el cumplimiento de 
sus obligaciones con el Sistema de Seguridad Social, de conformidad con las Leyes 100 de 
1993, 789 de 2002, 797 de 2003, 828 de 2003, y 1753 de 2015, los Decretos 2353 de 2015, 
510 de 2003 y 1273 de 2018, so pena de hacerse acreedor a las sanciones establecidas en las 
mismas; en el evento que el CONTRATISTA no haya realizado, totalmente los aportes 
correspondientes al Sistema de Seguridad Social, el DEPARTAMENTO podrá retener las 
sumas adeudadas y efectuará el giro directo de dichos recursos con prioridad a los regímenes 
de salud y pensiones. 

NOTA 3: Las demoras en los pagos originadas por la presentación incorrecta de los 
documentos requeridos para ello, serán responsabilidad del CONTRATISTA, y no tendrá 
derecho al reconocimiento de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 

NOTA 4: Los pagos estarán sujetos a las retenciones y deducciones legales a que hubiera 
lugar. 

NOTA 5: En todo caso la entrega de estos dineros queda supeditada a la disponibilidad de los 
recursos aprobados en el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC) de la Gobernación del 
Huila. 

NOTA 6: Para efectuar el pago de las facturas, el contratista debe tener en cuenta si está 
obligado a presentar factura electrónica, tal y como lo establece la Resolución No 00042 de 
2020 expedida por la DIAN y dar cumplimiento. De lo contrario debe radicar la original en la 
entidad contratante. 

NOTA 7: Así, la facturación sea electrónica o no el contratista, debe comprometerse a adjuntar 
la documentación del cobro de la obligación dineraria (Factura / Informe de Gestión / Acta de 
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satisfacción / Pago de seguridad social), en la plataforma del SECOP II, en caso de no ser 
adicionada, la entidad no responderá por las posibles demoras en el trámite.

MODO DE 
SEGUIMIENTO O 
CONTROL

INTERVENTORÍA   SUPERVISIÓN X  

1. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD

La Constitución Política en el artículo 2 estableció que son fines esenciales del Estado servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución, facilitar la participación ciudadana y comunitaria, asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

Igualmente, el artículo 298, señalan que corresponde a los departamentos las funciones 
administrativas, de coordinación, complementariedad de la acción municipal, intermediación entre la 
Nación y los Municipios y de prestación de los servicios que determinen la Constitución; así como 
gestionar y promover el desarrollo integral de su territorio de conformidad con la Constitución y las 
leyes.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 105 de 1993, corresponde a las entidades 
territoriales la construcción y la conservación de todos y cada uno de los componentes de su propiedad.

Por su parte, la Ley 715 de 2001 en el artículo 74 asignó a los Departamentos, la competencia para 
planificar y orientar las políticas de desarrollo y prestación de servicios públicos y coordinar su 
ejecución con los municipios: promover, financiar o cofinanciar proyectos nacionales, departamentales 
o municipales de interés departamental; promover la armonización de las actividades de los Municipios 
entre sí, con el Departamento y con la Nación, administrar los recursos cedidos por la Nación; asesorar 
y prestar asistencia técnica, administrativa y financiera a los Municipios y a las instituciones de 
prestación de servicios para el ejercicio de las competencias asignadas por la ley, cuando a ello haya 
lugar.

Así mismo, el artículo 76 ibídem, dispuso que corresponde a los Departamentos promover, financiar o 
cofinanciar proyectos nacionales, departamentales o municipales de interés departamental, adelantar 
la construcción y la conservación de todos los componentes de la infraestructura de transporte que les 
corresponda entre otras funciones.

La ordenanza No. 008 de 2023 , ”Por medio de la cual se modifica la estructura orgánica de la 
Administración Central del Departamento del Huila, se señalan las funciones de sus dependencias y 
se dictan otras disposiciones”, en el artículo 16, establece como funciones a cargo de la Secretaría de 
Vías e Infraestructura , Planear, implementar y evaluar la supervisión e interventoría de los estudios , 
diseños y las obras de infraestructura del sector vías; mediante la planeación, Dirección, ejecución y 
control de las obras; así mismo dentro de sus funciones específicas le corresponde entre otras la de 
identificar y definir la contratación de estudios, diseños, construcción, análisis de suelos, impacto 
ambiental y demás relacionados con la adecuación y mantenimiento de la red vial del Departamento y 
obras de infraestructura y ejecutar los procesos de contratación, de acuerdo con delegaciones 
autorizadas por el Gobernador, y apoyar a las demás dependencias de la Administración 
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Departamental en la ejecución de éstos procesos.

Para el cumplimiento de las funciones de la Secretaría de Vías e Infraestructura, la misma  es 
responsable de las etapas de programación y preparación de los procesos y la de ejecución de los 
contratos, de supervisar y velar por el cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales, de 
suscribir los actos administrativos propios de la fase pos contractual, y además deberá realizar y 
suscribir actas de inicio, actas de modificación que no impliquen adición de recursos, actas de creación 
y supresión de ítems.

De igual forma, La Ordenanza No. 008 del 12 de mayo de 2023, modificó la estructura orgánica de la 
administración central departamental y señala las funciones de sus dependencias. Conforme el artículo 
16. La Secretaría de Vías e Infraestructura del Departamento del Huila tiene entre otras funciones: 
Formular evaluar el proceso de vías e infraestructura en articulación con las dependencias y sectores; 
generar, articular y divulgar los espacios e instancias de participación ciudadana y rendición de 
cuentas, articular y formular los estudios y diseños de pre factibilidad o factibilidad de detalle para la 
ejecución de las obras de infraestructura de todos los sectores de la entidad, elaborar planes 
programas y proyectos relacionados con la construcción, mejoramiento, rehabilitación y conservación 
de la red vial del Departamento, acorde con el plan de desarrollo departamental, evaluar y controlar 
los estudios y diseños de las vías del Departamento.

En el Plan de Desarrollo Departamental “ POR UN HUILA GRANDE”, previsto para el periodo 2024-
2027, adoptado mediante la Ordenanza No. 009 del 2024, Debido al mal estado de la red vial que 
afecta principalmente al sector productivo del departamento del Huila, se estableció dentro del Sector 
TRANSPORTE, el Programa INTERCONEXION Y MOVILIDAD PARA UN HUILA CON MAS 
OPORTUNIDADES con el objetivo de garantizar condiciones de movilidad vehicular en las vías a cargo 
del departamento en la conservación, rehabilitación y mejoramiento asegurando la conectividad entre 
los territorios y la integración de nuestra región, fomentando el turismo y el agro. De igual manera, 
apoyar a los 37 municipios del departamento mediante el mejoramiento de sus vías

Debido al mal estado de la red vial que afecta principalmente al sector productivo del departamento 
del Huila, dentro del anterior programa se formuló el proyecto de inversión " MEJORAMIENTO, 
REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL URBANA, SECUNDARIA Y TERCIARIA 
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA" que tienen como objetivo Mejorar la movilidad por las vías del 
Departamento del Huila.

De igual manera, dentro del Plan de Desarrollo Departamental POR UN HUILA GRANDE, dentro del 
Pilar ALIANZA PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y REGIONALIZACIÓN se estableció el 
Componente: INTERCONEXION Y MOVILIDAD PARA UN HUILA CON MAS OPORTUNIDADES y el 
programa INFRAESTRUCTURA RED VIAL PRIMARIA cuyo objetivo ES MEJORAR LA 
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE Y PROMOVER LA INTERMODALIDAD EN EL 
DEPARTAMENTO , CUMPLIENDO CON ALTOS ESTÁNDARES DE CALIDAD EN EL 
MANTENIMIENTO , REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL 
DEPARTAMENTO DEL HUILA , PROPICIANDO LA CONECTIVIDAD ENTRE SUBREGIONES , Y DE 
ESTAS CON EL RESTO DEL PAÍS Y EL MUNDO, MINIMIZANDO LOS COSTOS Y TIEMPOS DE 
TRANSPORTE DE PERSONAS Y DE CARGA , SIENDO ESTE UN APORTE DIRECTO AL 
COMPONENTE SOCIAL EN TÉRMINOS DE MOVILIDAD SOSTENIBLE
Así mismo, el Plan de Desarrollo Departamental 2024- 2027 “POR UN HUILA GRANDE”, adoptado 
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mediante Ordenanza No.0009 de 2024, en el Pilar 1 ALIANZA PARA LA SEGURIDAD Y EL BUEN 
GOBIERNO, el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION, estableció el Programa 
“FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
TERRITORIAL-DEPARTAMENTO”, estableció la estrategia Infraestructura para todos con el fin de 
apoyar la realización de estudios y diseños en proyectos estratégicos de relevancia en la Formación 
Bruta de Capital Fijo, cuya proporción de gasto de inversión incluye gasto en pre-inversión para 
infraestructura; construcción, mejoramiento y adecuación de infraestructura

Según la información que administra la Secretaría de Vías e Infraestructura con corte a 31 de diciembre 
de 2019, a partir de la Resolución 004611 del 25 de septiembre de 2019, se realizó la categorización 
vial del Departamento, estableciendo que:

•  La Red de Primer Orden a cargo del Departamento está compuesta por 318,91 Km, de los cuales 
205.54 se encuentran pavimentados, 90,07 km se encuentran en buen estado, 115,47 km presentan 
mal estado y 113,36 km están en afirmado.
•  La Red de segundo Orden a cargo del Departamento, se estableció un total de 323,21km de los 
cuales hay pavimentados 156,20 km, en buen estado se encuentran 128, 55 km, en estado regular 
52,14 km, 113,48 en afirmado y exigen mantenimiento periódico permanente
•  Respecto a la Red de Tercer Orden a cargo del Departamento se estableció un total de 689,56 km, 
de los cuales 109,39 km están pavimentados en buen estado, 34,77 km pavimentados en regular 
estado, 28,93km en afirmado en buen estado, 451,76 km en afirmado en regular estado y 61,54 en 
afirmado en mal estado. 

Con la caracterización realizada se constata el alto índice de vías que se encuentran en regular y mal 
estado, situación que se agudiza en época de lluvias generando que algunas vías sean intransitables, 
impidiendo y dificultando la comunicación y transporte de carga y pasajeros entre los Municipios del 
Huila; además por el mal estado de las vías, el riesgo de derrumbes y alta accidentalidad amenaza 
constantemente a los beneficiarios de las mismas.

Conforme a lo descrito anteriormente, con el fin de garantizar la conectividad entre los centros de 
producción y de consumo en el territorio Departamental, la Administración estableció como meta en el 
cuatrienio mejorar 30 km de vía secundaria, 160 km de vía terciaria y 20 km de vía primaria, por ello 
que el gobierno Departamental debe realizar inversiones que realmente den resultados en el cierre de 
brechas durante estos cuatro años, potencializando el buen estado de la malla vial del departamento 
para hacerlo competitivo en los objetivos de conectividad adecuada con las zonas de producción.

La vía urbana del sector Plaza de Ferias se encuentra en afirmado y presenta un avanzado estado de 
deterioro, evidenciado en la presencia de irregularidades, erosión superficial, material suelto y 
formación de baches que dificultan la circulación de vehículos y peatones. Las condiciones actuales 
impiden una transitabilidad adecuada, especialmente en épocas de lluvia, cuando se generan charcos, 
lodazales y pérdida de adherencia, afectando la movilidad y la seguridad de los usuarios.

La deficiencia en el estado de la vía se debe principalmente a la falta de mantenimiento rutinario y a 
la ausencia de un sistema de drenaje pluvial eficiente, lo que ocasiona acumulación de aguas y 
deterioro progresivo del material granular. A ello se suma el tránsito constante de vehículos, que 
supera la capacidad de soporte del afirmado, generando deformaciones y pérdida de nivelación en la 
superficie. Estas condiciones reflejan la necesidad de una intervención técnica que permita garantizar 
una estructura vial más estable y duradera.
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Como consecuencia, la comunidad enfrenta dificultades en sus desplazamientos cotidianos, aumento 
en los tiempos de viaje, limitaciones para la prestación de servicios públicos y afectaciones al entorno 
urbano. La situación reduce la calidad de vida de los habitantes, limita la conectividad entre sectores 
y obstaculiza el desarrollo económico y social del área, evidenciando la urgencia de implementar un 
proyecto de mejoramiento vial que optimice las condiciones de movilidad y seguridad para todos los 
usuarios.

El análisis técnico de la MGA indica: El proyecto de mejoramiento de la vía Plaza de Ferias en concreto 
rígido en el municipio de Paicol (Departamento del Huila) contempla la intervención de un tramo urbano 
con una longitud total de 437,11 metros lineales, localizado entre las coordenadas inicio E 
4.691.982,089N 1.829.207,339 (Abscisa 0+000) y fin E 4.691.789,290 N 1.829.599,591 (Abscisa 
0+437,11). La vía contará con una calzada de 6,00 metros de ancho (6,40 m con sardinel) conformada 
por una losa de concreto MR=3,8 MPa de 0,21 m de espesor, apoyada sobre una subbase granular 
clase C de 0,15 m, estructura que proporciona la capacidad portante y durabilidad necesarias para las 
condiciones de tránsito urbano. El diseño seleccionado garantiza una adecuada resistencia a la fatiga, 
uniformidad en la superficie de rodadura y bajo requerimiento de mantenimiento. Como obra 
complementaria se incluye un cárcamo de rejilla de 139,54 m sobre el costado derecho de la calzada 
(K0+000 a K0+139,54), fundamental para la evacuación pluvial y preservación del pavimento. 

Desde el punto de vista técnico y logístico, el proyecto presenta una planificación eficiente de recursos, 
con distancias de acarreo bien definidas: 11,10 km para materiales pétreos desde la planta Masseq, 
1,7 km para disposición de materiales sobrantes (vereda La Mesa, Matrícula Inmobiliaria 204-2413, 
coordenadas N 1.828.282,482 - E 4.692.030,950) y 104 km para transporte de acero desde Neiva. El 
plazo de ejecución física de tres meses es técnicamente adecuado para las actividades proyectadas, 
considerando los rendimientos propios de obras en concreto rígido. Dado lo anterior, las actividades a 
desarrollar en el proyecto de inversión son las siguientes:

- EXPLANACIONES
- ESTRUCTURA PAVIMENTO
- OBRAS DE DRENAJE Y COMPLEMENTARIAS
- TRANSPORTE
- SEÑALIZACIÓN
- PLAN DE MANEJO DE TRANSITO (PMT)
- PLAN DE ADAPTACIÓN A LA GUIA AMBIENTAL (PAGA)
- SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SST)

El proyecto para ejecutar se encuentra en el municipio de Paicol en el Departamento del Huila, el 
mejoramiento de la vía inicia en la coordenada E 4691982.089 N 1829207.339 Abscisa: 0+000.00 y finaliza 
en la coordenada E 4691789.290 N 1829599.591 Abscisa: 0+437.11, localizado geográficamente en el 
municipio de Paicol. 

Esta intervención contara con un total de 437,11 mts, así como también la construcción de una obra 
complementaria que incluye un cárcamo de rejilla de 139,54 m sobre el costado derecho de la calzada 
(K0+000 a K0+139,54), fundamental para la evacuación pluvial y preservación del pavimento

Se pretenden rehabilitar 437,11 mts, distribuidos de la siguiente manera en la red municipal:
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Coordenadas AbscisasLongitud (m)
Inicial Final Inicial Final

437,11 E= 4691982.089
N= 1829207.339

E= 4691789.290
N= 1829599.591 K0+000 K0+437,11

437,11

Por las razones anteriormente expuestas, y atendiendo las competencias constitucionales y legales que le 
asisten al Departamento del Huila y en cumplimiento de los objetivos propuestos en el Plan de Desarrollo 
Departamental, con el fin de mejorar las condiciones de vida de la población a través de comodidad, 
seguridad y economía en los desplazamientos, la disminución de los tiempos en los recorridos y costos de 
operación vehicular, el Departamento del Huila a través de la Secretaria de Vías e Infraestructura requiere 
adelantar las obras para el MEJORAMIENTO VIA PLAZA DE FERIAS EN CONCRETO RIGIDO EN EL 
MUNICIPIO DE PAICOL DEPARTAMENTO DEL HUILA, de acuerdo a los documentos del proceso 
contractual, a fin garantizar la conectividad entre los territorios y la nación fomentando el crecimiento 
sostenible, el desarrollo humano y al integración de nuestra región.

Por su parte, la Ley 1474 de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 
de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública" en el artículo 83 dispone que las entidades públicas están obligadas a vigilar permanentemente 
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la correcta ejecución del objeto de contrato a través de un supervisor o interventor, según corresponda, 
con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de 
tutelar la transparencia de la actividad contractual.

Así mismo señala que “…la interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento 
del contrato realice una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad Estatal, cuando 
el seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la complejidad 
o la extensión del mismo lo justifiquen. No obstante, lo anterior cuando la entidad lo encuentre justificado 
y acorde a la naturaleza del contrato principal, podrá contratar el seguimiento administrativo, técnico, 
financiero, contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la interventoría.”

Por su parte, el artículo 84 ibídem, señala que la supervisión e interventoría contractual implica el 
seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones 
a cargo del contratista. Además, asignó a los interventores y supervisores facultades para solicitar 
informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán 
responsables por mantener informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que 
puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o 
pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente.

En este orden de ideas, en atención a lo dispuesto en el numeral 1 del Artículo 32 y en el numeral 4 del 
artículo 4 de la Ley 80 de 1993, así como en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 y teniendo en 
cuenta la complejidad, la extensión del proyecto, las especificaciones técnicas y de calidad de la obra, 
la Entidad está obligada a vigilar la correcta ejecución del objeto del Contrato de obra que resulte del 
proceso de menor cuantpia cuyo objeto es la " MEJORAMIENTO VIA PLAZA DE FERIAS EN 
CONCRETO RIGIDO EN EL MUNICIPIO DE PAICOL DEPARTAMENTO DEL HUILA ", a través de una 
interventoría a fin de que realice un seguimiento técnico, administrativo, financiero, jurídico, contable y 
ambiental sobre el cumplimiento obligacional.

Así las cosas, para alcanzar los objetivos propuestos, la entidad requiere realizar un control y 
seguimiento a la correcta ejecución del contrato derivado, a través de una interventoría con el fin de 
proteger la moralidad administrativa, prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y tutelar la 
transparencia de la actividad contractual.

2. ALTERNATIVAS Y   FORMA DE SOLVENTAR LA NECESIDAD:

Expuesta la necesidad, la Secretaría de Vías e Infraestructura ha determinado conforme a las 
especificaciones técnicas, el conocimiento especializado en la materia y a la normatividad vigente, que la
forma de solventar es a través de un contrato de interventoría, con una persona natural, jurídica, proponente 
conjunto, para la ejecución de la INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL 
Y AMBIENTAL AL CONTRATO CUYO OBJETO ES: MEJORAMIENTO VIA PLAZA DE FERIAS EN 
CONCRETO RIGIDO EN EL MUNICIPIO DE PAICOL DEPARTAMENTO DEL HUILA, adelantando un 
proceso de Mínima Cuantía, el cual se encuentra reglamentado por el artículo 2.2.1.2.1.5.1, y siguientes 
del Decreto 1082 de 2015, con el fin de cumplir con el deber de vigilar permanentemente la correcta

ejecución del objeto contratado tal como lo establece el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011.

El artículo 274 de la ley 1450 de 2011 en concordancia con el Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 incorpora 
como nueva modalidad de selección la ‘’Mínima Cuantía’’, adicionado al Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, 
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de la siguiente forma: “ARTÍCULO 94. TRANSPARENCIA EN CONTRATACIÓN DE MINIMA CUANTÍA. 
Adiciónense al artículo 2 de la Ley 1150 de 2017 el siguiente numeral La contratación cuyo valor no excede 
del 10 por ciento de la menor cuantía de la entidad independientemente de su objeto, se efectuará de 
conformidad con las siguientes reglas: a. Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día 
hábil, en la cual se señalará el objeto a contratar, el presupuesto destinado para tal fin, así como las 
condiciones técnicas exigidas. b. El término previsto en la invitación para presentar la oferta no podrá ser 
inferior a un día hábil. c. La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de oferta, la 
propuesta con el menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas. d. La comunicación 
de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato celebrad, con base en lo cual 
se efectuará el respectivo registro presupuestal’’

En razón a lo anterior, la entidad departamental ha determinado que la forma de solventar la necesidad es 
a través de un contrato de interventoría con una persona natural, jurídica o proponente conjunto, que 
cumpla con los requisitos definidos en el proceso de selección que se realizará a través de un proceso de 
Selección de Mínima Cuantía, de conformidad a las prescripciones contenidas en la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, con el fin de seleccionar al mejor proponente. 

Que al presente proceso no es dable ser adelantado por otro medio de selección de mínima cuantía en 
consideración al objeto y la cuantía del mismo, atendiendo a la Circular 2026SAL00002185 del 07 de enero 
de 2026.

3. OBJETO Y CARACTERISTICAS TECNICAS

OBJETO: “INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL AL 
CONTRATO CUYO OBJETO ES: MEJORAMIENTO VIA PLAZA DE FERIAS EN CONCRETO RIGIDO 
EN EL MUNICIPIO DE PAICOL DEPARTAMENTO DEL HUILA "

CÓDIGOS UNSPSC SEGMENTO FAMILIA CLASE

81101500 Servicios basados en ingeniería, 
investigación y tecnología

Servicios profesionales de 
ingeniería y arquitectura

Ingeniería civil y
arquitectura

81141500 Servicios basados en ingeniería, 
investigación y tecnología Tecnologías de fabricación Control de 

calidad

Nota: la clasificación del proponente no es un requisito habilitante sino un mecanismo para establecer un 
lenguaje común entre los partícipes del Sistema de Compras y Contratación Pública. De igual manera, el 
responsable técnico del presente proceso certifica que los bienes anteriormente descritos se encuentran 
incluidos en el Plan Anual de Adquisiciones.

ALCANCE DEL OBJETO: El alcance de la Interventoría comprende los aspectos técnico, administrativo, 
financiero, jurídico contable y ambiental, sin perjuicio de las demás contenidas en este documento, que se 
requieran para ejecutar la INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA LEGAL Y 
AMBIENTAL A LOS PROYECTOS DE MEJORAMIENTO DE VIAS URBANAS MEDIANTE 
PAVIMENTACION EN CONCRETO RIGIDO EN LOS MUNICIPIOS DE PALERMO, OPORAPA Y TERUEL 
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA", debiendo realizar la correspondiente vigilancia, revisión y ajuste de 
documentos técnicos, elaboración de informes, presentaciones, actas de recibo parcial y final del contrato 
vigilado, controlar, exigir, colaborar, absolver, prevenir y verificar la ejecución y el cumplimiento de 
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actividades convenidas, teniendo como referencia los principios aplicables a la contratación estatal, Ley 80 
de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, el Decreto 019 de 2012 y Decreto 1082 de 2015.

La interventoría deberá desarrollar sus obligaciones teniendo en cuenta los lineamientos técnicos 
expuestos en el proceso contractual de obra pública y las normas técnicas que la regulan, según aplique, 
así:

1. Norma Colombiana de Diseño y Construcción Sismo Resistente: NSR-10 según Decreto 926 del 19 
de marzo de 2010, Ley 400 de 1997 y decretos reglamentarios.

2. Manual de drenaje para carreteras — INVIAS.
3. Guía de Diseño de Pavimentos con Placa-huella — INVIAS.
4. Manual de señalización del Ministerio de Transporte.
5. Ley 99 de 1993 - Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el sector Público 

encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se 
organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones.

6. Decreto 1076 del 2015 - Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible.

7. Resolución No. 4001 de 2013 - Por la cual se modifica la Guía de Manejo Ambiental.
8. La normatividad vigente aplicable para los protocolos de bioseguridad que sean de obligatorio 

cumplimiento.
9. Las demás que sean aplicables

Se requiere que el interventor realice un control y seguimiento al contrato de obra pública, por lo que debe 
realizar las actividades con estrategias de evaluación las cuales se fundamentan en la observación 
periódica y sistemática del proceso que identifique los lineamientos técnicos y estándares de los procesos 
constructivos.

A. OBLIGACIONES DE CARÁCTER GENERAL DEL CONTRATISTA:

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación.
2. Desarrollar el objeto del contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas 

en los Documentos del Proceso de Contratación. 
3. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el Anexo Técnico, el Pliego 

de Condiciones y demás Documentos del Proceso.
4. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener algún 

efecto sobre el objeto del contrato o sobre sus obligaciones.
5. Abstenerse de ordenar y/o aprobar trabajos sin contar con el debido respaldo presupuestal
6. Acreditar el cumplimiento de la formación académica y la experiencia del equipo de trabajo definidas 

en el Documento base y en el “Anexo 1 – Anexo Técnico”, en los plazos acordados con la Entidad. 
7. Identificar las oportunidades para promover la vinculación de mano de obra de personal local 

durante la ejecución del contrato. 
8. Implementar las medidas identificadas para promover el empleo local en el sitio de la obra.
9. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de presentación de la 

oferta. 
10. Informar a la Entidad cuando ocurra una situación que implique una modificación del estado de los 

riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el contrato, como sería el caso de la existencia 
de investigaciones, medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero 
que afecten al Interventor o incidan en su capacidad para continuar con la ejecución del contrato.
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11. Ejecutar el contrato con el personal clave ofrecido en el procedimiento de selección. 
Excepcionalmente, en caso de requerir el cambio de personal, por razones que deben quedar 
sustentadas en el expediente del contrato, el interventor presentará las hojas de vida del aspirante, 
con sus respectivos soportes para evaluación de la entidad, en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles. La persona que reemplazará al profesional del personal clave evaluable debe cumplir con los 
requisitos mínimos descritos en la “Matriz 4 - Información del personal clave evaluable” y tener el año 
de experiencia específica adicional, si se trata de un profesional por el cual se asignó puntaje.

12. Realizar sus entregables (comunicaciones, informes, memorias de cálculo, diseños por 
componentes) en papel que cumpla con las siguientes características: (i) estar certificado en el Sello 
Ambiental Colombiano o (ii) estar en papel reciclado o procedente de fuentes forestales sostenibles 
o naturales y libre de cloro elemental.

13. Manejar con la debida confidencialidad la información a que tenga acceso, así como la producida a lo 
largo de la ejecución del contrato.

14. Reportar la información relacionada con la ejecución del contrato o que tenga incidencia en ella cuando 
sea requerida por la Entidad.

15. Controlar la eficiente y oportuna inversión de los recursos públicos.
16. Verificar que el contratista de obra se ciña a los plazos, términos y especificaciones técnicas y demás 

previsiones pactadas para la ejecución del contrato de obra.
17. Mantener comunicación permanente con el contratista de obra y suministrar a la entidad los informes 

que ella requiera.
18. Propender porque no se generen conflictos entre las partes contratantes y adoptar las medidas 

tenientes a solucionar eventuales controversias de manera directa.
19. Velar porque la ejecución del contrato de obra no se interrumpa injustificadamente.
20. Exigir al contratista de la obra el cumplimento de las obligaciones previstas en el contrato de obra.
21. Impartir instrucciones al contratista de obra sobre el cumplimiento de sus obligaciones.
22. Exigir la información necesaria, así como efectuar las recomendaciones pertinentes para la adecuada 

ejecución del contrato de obra y, en general adoptar las medidas para la óptima ejecución del objeto 
contratado.

23. Dejar constancia escrita de todas sus actuaciones. Las ordenes e instrucciones deberán constar por 
escrito en aplicación del numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993.

24. Ejecutar de acuerdo a los precios establecidos en la propuesta y con sus propios medios - materiales, 
equipo y personal en forma independiente y con plena autonomía técnica y administrativa, hasta su 
total terminación y aceptación final, el objeto del contrato.

25. En todo caso, el desarrollo de las actividades deberá hacerse de acuerdo a la normatividad vigente y 
aplicable en cada uno de los procedimientos propios del proyecto.

26. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración y ejecución del contrato de 
interventoría, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993.

27. Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros al personal contratado para la ejecución del 
contrato, o al Departamento por causa o con ocasión del desarrollo del mismo.

28. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 
hacer y omitir un acto o hecho y, dar aviso al Departamento y a las autoridades competentes.

29. Reportar inmediatamente al Departamento las novedades o anomalías que se presenten durante la 
ejecución del contrato de interventoría.

30. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y obstrucciones 
indebidas a la realización del objeto del contrato.

31. Acatar oportunamente las instrucciones y sugerencia que el Departamento le imparta.
32. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato de obra objeto de la interventoría.
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33. Verificar y aprobar la localización de la obra y de sus condiciones técnicas para iniciar y desarrollar el 
contrato de obra; igualmente constatar - según el caso - la existencia de planos, diseños, licencias, 
autorizaciones, estudios, cálculos y demás especificaciones técnicas que estime necesarias para 
suscribir el acta de iniciación y la ejecución del objeto de obra. En desarrollo de esta obligación deberá 
presentar oportunamente las observaciones a los planos y especificaciones, diseños etc., realizar las 
correcciones del caso.

34. Exigir al contratista de obra la presentación de los programas de trabajo, inversión y/o entrega de 
recursos, efectuar su revisión y aprobación o solicitar su modificación cuando a ello hubiere lugar; así 
mismo, verificar durante todo el tiempo de desarrollo del contrato de obra, el cumplimiento de lo 
estipulado en dichos programas, verificando y controlando el cumplimiento de estos y de los plazos 
del contrato en general.

35. Elaborar junto con el contratista de obra las modificaciones en caso de que hubiere lugar y someterla 
a aprobación del Secretario de Vías e Infraestructura para lo cual deberá emitir concepto de viabilidad, 
quien deberá cuidar que no se validen atrasos imputables al contratista de obra. Igualmente, la 
Interventoría deberá dentro de los tres (3) días siguientes a su recepción enviar el Acta de Modificación 
y/o Adición al Ordenador de Gasto, con el fin de que se proceda de conformidad con el tramite 
dispuesto por en la entidad.

36. Verificar la disponibilidad de recursos técnicos y humanos por parte del contratista de obra al momento 
de iniciación del contrato respectivo.

37. Realizar la inspección y el control de calidad de las obras ejecutadas y/o materiales, con las 
especificaciones requeridas, rechazando unos y otras cuando no cumplan con la calidad exigida. Esta 
actividad comprenderá los análisis de laboratorio que sean necesarios.

38. Solicitar la suspensión de los trabajos que se estén ejecutando en forma indebida hasta que el 
contratista de obra realice los ajustes del caso para cumplir con las especificaciones adecuadas para 
su ejecución.

39. Mantener actualizados, si es necesario, los planos de las obras y/o equipos con las modificaciones 
que se hayan introducido durante su ejecución.

40. Entregar los planos record de lo construido por el contratista de obra al respectivo Supervisor y al 
Secretario de Vías e Infraestructura, con el acta de liquidación del contrato.

41. Someter a consideración y aprobación a través del ordenador del gasto previa recomendación del 
Secretario de Vías e Infraestructura, lo siguiente: a. Las solicitudes de prórroga del plazo y 
ampliaciones al valor del contrato por lo menos con veinte (20) días hábiles de antelación a la fecha 
de terminación del contrato y debidamente sustentadas. El ordenador del gasto, deberá aprobar y/u 
objetar estas modificaciones, previo concepto del Secretario de Vías e Infraestructura; y el interventor 
en los casos señalados deberá hacer el estimativo de las modificaciones y del valor del contrato.

42. Emitir concepto y solicitar suscripción de adicionales u otro si al ordenador de gasto, antes de que 
sean ejecutadas las obras o adelantados trabajos complementarios no previstos, así como sobre los 
correspondientes nuevos precios unitarios propuestos por el contratista analizando su incidencia en el 
valor del contrato.

43. En ningún caso deberá permitirse la ejecución de obras o trabajos no previstos en el contrato de obra 
inicial o adicional del mismo, sin el lleno de los demás requisitos legales correspondientes.

44. Inspeccionar las obras, vigilando el cumplimiento de las normas de seguridad industrial. Para ello 
exigirá al contratista de obra entre otras: La señalización de seguridad apropiada, la observancia de 
las normas de seguridad y manejo adecuado de explosivos y materiales inflamables, prudencia en la 
utilización de los equipos y vehículos, y las medidas de higiene indispensables para la conservación 
de la salud de los trabajadores.

45. Realizar la inspección técnica final para la entrega de las obras y elaborar y presentar el informe 
técnico respectivo.
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46. Acompañar toda solicitud de modificación, adición, o variación de las condiciones del contrato de obra, 
con la correspondiente justificación técnica y económica y de un informe sobre el estado y ejecución 
del contrato de obra.

47. Presentar informes mensuales, estableciendo el estado de ejecución y cumplimiento de la obra, y si 
es del caso, solicitar las sanciones correspondientes a que hubiere lugar, lo cual deberá hacerse con 
la debida antelación al vencimiento del plazo de ejecución del contrato de obra, acompañada de la 
correspondiente justificación.

48. Todas las demás funciones de carácter técnico consignadas en el contrato de interventoría o que se 
deriven de la ejecución de este, tales como:

a. Mantener el personal mínimo requerido (Director de Interventoría, residente de Interventoría y 
demás profesionales exigidos) con el fin de llevar el control de obra.

b. Organizar archivo de actas y documentos que se desprenden del desarrollo de la actividad 
contractual.

c. Convocar por iniciativa propia o por solicitud del DEPARTAMENTO a reuniones del Comité 
Técnico de Obra que se conforme para tal fin por las partes que intervienen en el contrato y 
verificar el cumplimiento de las acciones programadas; elaborar las actas de dichas reuniones y 
tenerlas bajo su custodia.

49. Ejercer funciones de carácter administrativo, técnico, financiero y legal, de conformidad con el artículo 
vigésimo sexto del Decreto Departamental No. 007 de 2007. 

50. Gestionar la conformación del comité de veeduría de seguimiento al contrato de obra por parte de la 
comunidad beneficiaria del proyecto.

51. Realizar informe parcial y final de recibo de obras objeto del contrato.
52. Igualmente deberá reflejar la ejecución del contrato mediante actas parciales y final con el respectivo 

informe de Interventoría (registro fotográfico, ensayos de laboratorio etc.), que se demuestre de 
manera clara e inequívoca las actividades desarrolladas en el periodo comprendido del acta parcial 
y/o final de Interventoría.

53. Informar a la entidad, a través del respectivo Supervisor, sobre el desarrollo del contrato. Así mismo, 
exigir que el contratista de obra rinda informes de acuerdo a lo establecido en el Contrato, o los 
requerimientos efectuados por la entidad.

54. Suscribir con el contratista el acta de iniciación del contrato dentro de los cinco (5) días calendarios 
siguientes a la fecha de perfeccionamiento del mismo, adjuntando el programa de trabajo debidamente 
aprobado.

55. Ejercer la vigilancia y control sobre el cumplimiento, por parte del contratista, de todas las obligaciones 
contractuales, para lo cual debe conocer el contrato, las especificaciones, así como la propuesta del 
contratista y las normas y reglamentaciones aplicables en la ejecución del contrato.

56. Prestar colaboración a los supervisores designados por la entidad, y suministrar todos los datos e 
información que demanden.

57. Colaborar con la entidad en la solución de las reclamaciones surgidas por perjuicios causados a 
terceros con ocasión de la ejecución del respectivo contrato.

58. Informar oportunamente sobre la ocurrencia de hechos imputables al contratista de obra que puedan 
causar perjuicio a la entidad, en razón de la ejecución del contrato y colaborar en la solución de los 
mismos.

59. Estudiar las sugerencias, reclamaciones y consultas del contratista de obra, y cuando sea pertinente 
dar traslado de ellas a la entidad, a través del Supervisor y emitir su respectivo concepto.

60. Presentar informes parciales de Interventoría incluyendo una relación de la utilización de los materiales 
cuando a ello hubiere lugar y un informe detallado del desarrollo de la Interventoría. Estos informes 
serán enviados al respectivo Supervisor, dentro de los primeros cinco (5) días calendario de cada mes.
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61. Cuando sucedan hechos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, deberá suscribir 
el acta de suspensión respectiva del contrato dentro de los cinco (5) días calendarios siguientes a la 
fecha en que se produjeron los mismos y enviarlos al respectivo supervisor, dentro de los tres (3) días 
calendarios siguientes. Para ello realizará una evaluación de los hechos acaecidos, las causas que 
los motivaron, y la diligencia con que el contratista actuó ante la ocurrencia de éstos.

62. Suscribir junto con el contratista de obra y Secretario de Vías e Infraestructura todas las actas, 
incluidas las de suspensión y reiniciación del contrato.

63. El interventor deberá exigir al contratista la ampliación de las garantías otorgadas, por el término de 
suspensión, antes de suscribir el acta de reiniciación. En caso de renuencia del contratista de obra 
deberá informar inmediatamente de ello al Supervisor con el fin de que se tomen las medidas 
pertinentes.

64. Llevar el control del presupuesto con el objeto de no sobrepasar el valor del contrato.
65. Requerir al contratista de obra por escrito cuando los trabajos no se desarrollen de acuerdo con el 

programa de trabajo, los avances de las metas físicas sean inferiores a lo programado, las entregas 
acordadas no se cumplan en su oportunidad ó cuando se presenten defectos de calidad en las pruebas 
y ensayos especificados. Del requerimiento deberá enviar copia al respectivo Secretario del Despacho 
y dejar una en el archivo de la Interventoría.

66. El Interventor solicitará al Departamento, la imposición de las sanciones pertinentes en todos los casos 
en que se presenten cualquiera de las causales establecidas para su aplicación.

67. Suscribir dentro los cuatro (4) meses siguientes al recibo final de la obra el acta de liquidación del 
contrato objeto de Interventoría de conformidad con lo establecido por la Ley 80 de 1993 y sus normas 
complementarias.

68. Proyectar los documentos necesarios para que la entidad pueda desarrollar los procesos 
sancionatorios de conformidad a la constitución y a la ley, igualmente deberá proyectar las respuestas 
pertinentes a las solicitudes del contratista de obra respecto a la ecuación económica.

69. Evitar que por causas atribuibles a la entidad estatal sobrevenga mayor onerosidad, es decir, precaver 
que se rompa el equilibrio financiero del contrato.

70. Informar con al menos quince días (15) de anticipación a cerca de ajustes en el proyecto, y allegar 
toda la documentación pertinente a la Secretaría de Vías e Infraestructura cuando se requiera para 
realizar los trámites relacionados con modificaciones que se efectúen a los proyectos de inversión 
registrados en el Banco de Programas y Proyectos de inversión del sistema general de regalías, 
recursos propios y demás.

71. Informar a la entidad, a través del respectivo Supervisor, sobre el desarrollo del contrato. Así mismo, 
velar porque el contratista rinda informes de acuerdo a lo establecido en el Contrato, o los 
requerimientos efectuados por la entidad.

B. OBLIGACIONES DE CARÁCTER TÉCNICO DEL CONTRATISTA:

1. Realizar control y seguimiento al objeto contractual, verificando que cada uno de los procesos técnicos 
a cargo del contratista de obra se adelante de acuerdo con las normas técnicas aplicables, así mismo 
verificar que se cumpla con las especificaciones técnicas previstas, los planos, estudios y diseños, los 
cronogramas y presupuestos. En todo caso, el desarrollo de las actividades deberá hacerse de 
acuerdo a la normatividad vigente y aplicable en cada uno de los procedimientos propios del proyecto.

2. Realizar la revisión técnica de los diseños del proyecto objeto de la interventoría, previo al inicio de 
las obras.
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3. Resolver de manera oportuna los problemas técnicos que se llegaran a presentar en la ejecución del 
proyecto.

4. Solicitar oportunamente al Departamento la imposición de multas, sanciones y declaratorias de 
incumplimiento cuando a ello hubiere lugar, presentando justificación y los soportes pertinentes, de 
conformidad con el Decreto 1768 de 2013 del Departamento del Huila.

5. Identificar aspectos críticos que pudieran presentarse en la ejecución del proyecto y recomendar la 
adopción de medidas para evitar y/o mitigar los posibles efectos negativos.

6. Realizar ensayos y control de calidad e informar sobre el seguimiento del avance del contrato, su 
estado técnico, financiero y legal.

7. Efectuar revisiones periódicas al equipo y maquinaria utilizado para la ejecución del contrato de obra 
y verificar el cumplimiento de la reglamentación sobre señalización, licencia ambiental y permisos 
ambientales.

8. Controlar el manejo de los impactos socio - ambientales de la obra.
9. Conceptuar sobre las modificaciones, sugerencias, reclamaciones y consultas del contratista de obra, 

tramitar, gestionar y revisar documentos para la liquidación del contrato de obra e interventoría.
10. Efectuar reuniones técnicas y visita al proyecto, diligenciar a diario el libro de Obra (Bitácora), 

actualizar constantemente el archivo, ejercer control del estado, calidad y cantidad del equipo y 
maquinaria disponible, personal y equipo del constructor.

11. Seguir los lineamientos y adoptar los formatos, informes de cumplimiento ambiental establecidos por 
el Ministerio del Medio Ambiente para la supervisión y seguimiento de la obra.

12. Mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas y 
financieras que permita verificar que el proyecto se ejecute con sujeción al plan y cronograma de 
trabajo, con las especificaciones de calidad y dentro de los términos y condiciones estipuladas en el 
contrato. 

13. Consultar con el Departamento las inquietudes de orden técnico o legal que se presenten en relación 
con la ejecución del contrato.

14. Asistir a todas las reuniones que se convoquen para tratar asuntos relacionados con la ejecución del 
contrato.

15. Verificar que las obras objeto de interventoría se ejecuten en la localización detallada en el proyecto.

C. OBLIGACIONES DE CARACTER FINANCIERO: 

El interventor ejercerá seguimiento y control del contratista, respecto de las actuaciones de orden 
financiero, contable y presupuestal que se deban realizar dentro del marco del contrato suscrito. Entre 
otras, cumplirá las siguientes funciones financieras:

1. Verificar el programa de flujo de fondos del Contrato, lo cual deberá constar en acta.
2. Realizar mensualmente un análisis del avance financiero de las obras con los debidos soportes, a fin 

de prever, con la suficiente anticipación, eventuales necesidades de modificaciones o medidas que el 
Departamento o el Contratista deban tomar para asegurar el flujo de fondos del contrato de obra.

3. Revisar y tramitar ante la oficina o dependencia del Departamento que corresponda, las solicitudes de 
pago formuladas por el contratista, como también llevar un registro cronológico de los pagos, ajustes 
y deducciones efectuados.

4. Reportar los pagos recibidos por la ejecución del contrato, a través de la plataforma SECOP II, 
anexando la factura en el numeral 7 de la minuta electrónica (ejecución del contrato). Para cargar la 
información, revisar previamente la GUÍA DE GESTIÓN CONTRACTUAL para proveedores, ubicada 
en la página web de Colombia Compra Eficiente en el siguiente link, específicamente en el Literal D, 
numeral IV. Envío de facturas.
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D. OBLIGACIONES DE CARACTER LEGAL: 

El interventor velará por el cumplimiento de la normatividad legal, al igual que el acatamiento de las 
condiciones consagradas en el contrato y estipulaciones generales y particulares establecidas en la 
normatividad aplicable. 

Entre otras, el Interventor, cumplirá las siguientes funciones de carácter legal: 

a. Verificar y exigir el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, en particular, el registro 
presupuestal, la aprobación de la garantía exigida, el pago de impuestos, cuando éste proceda, y el 
pago la publicación, sin perjuicio de la verificación en el cumplimiento de los demás requisitos 
contenidos en el pliego de condiciones, el contrato, y aquellos señalados en el Estatuto de General de 
Contratación de la Administración Publica y demás normas que regulan la materia. 

b. Velar y exigir que las garantías se mantengan de acuerdo con los pliegos de condiciones y el contrato 
y, en general, que los amparos permanezcan vigentes por el tiempo exigido en el Estatuto de General 
de Contratación de la Administración Publica, según la naturaleza y objeto del contrato. 

c. Velar por el oportuno ejercicio de las facultades de dirección y reorientación de la acción contractual 
que competen al Departamento, en especial el ejercicio de las prerrogativas extraordinarias, cuando 
a ello hubiere lugar, y mecanismos de apremio previstas en la ley de contratación pública. 

d. Verificar que los subcontratos comprendan actividades relacionadas con el objeto contractual. 
e. Emitir concepto al ordenador del gasto respectivo, acerca de la pertinencia para suscribir adiciones o 

modificaciones a los contratos. 
f. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones laborales que se generen en relación con el contrato 

suscrito. 
g. Estudiar y analizar las reclamaciones que presente el contratista de obra, y efectuar las 

recomendaciones a que haya lugar. 
h. Suscribir todas las actas que se produzcan con ocasión de la ejecución del contrato. 
i. Preparar en conjunto con el contratista de obra el acta de liquidación del contrato, al igual que 

proyectar la liquidación unilateral, cuando las condiciones o circunstancias así lo ameriten. 
j. Verificar el oportuno trámite de las solicitudes y peticiones que hagan los contratistas, los particulares 

o las autoridades en relación con el desarrollo del contrato. 
k. Preparar de acuerdo con las normas legales vigentes y con las estipulaciones contractuales, el acta y 

los documentos necesarios para la liquidación del contrato de obra, garantizando que las cantidades 
y cifras correspondan a las obras, efectivamente ejecutadas o entregadas

l. Comunicarle a la Entidad circunstancias políticas, jurídicas, sociales, económicas, técnicas, 
ambientales o de cualquier tipo, que puedan afectar la ejecución de este contrato.

m. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos con Salud 
Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar que 
se produzcan en las zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o condiciones insalubres; así 
como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los elementos de protección personal (EPP).

n. Informar los cambios en la composición del capital social de la persona jurídica cada vez que ocurran, 
la existencia de pactos o acuerdos de accionistas que guarden relación con las actividades de la 
sociedad; su pertenencia o no a un grupo empresarial, si se trata de una matriz, subordinada, o 
Sucursal de sociedad extranjera, así como la información relevante de índole jurídica, comercial o 
financiera, como lo es indicar si está en proceso de liquidación la persona jurídica o sus representantes 
legales, socios o accionistas.
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o. Las demás que de conformidad con la normatividad vigente y con su naturaleza correspondan al 
contrato y a la función de Interventoría.

E. OBLIGACIONES DE CARACTER AMBIENTAL: 

El interventor velará por el cumplimiento de la normatividad ambiental legal vigente establecida para este 
tipo de obras, al igual que el acatamiento de las condiciones y estipulaciones generales y particulares 
estipuladas en el respectivo contrato. Entre otras, el interventor realizara los procesos y actividades 
enfocadas a la coordinación de las diferentes actividades y métodos de control, tendientes a propiciar que 
las obras, programas y medidas planteadas en los estudios de impacto ambiental y/o planes de manejo 
ambiental y de disposición de residuos sean implementados para minimizar los efectos ambientales 
negativos y maximizar los positivos, de acuerdo con la normatividad aplicable y las directrices dicten las 
entidades competentes. 

F. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL PERSONAL REQUERIDO PARA LA EJECUCION DEL 
OBJETO CONTRACTUAL: 

1. Suministrar y mantener durante la ejecución del contrato y hasta la liquidación del mismo, el personal 
propuesto y requerido para la ejecución del objeto contractual, el cual deberá cumplir con las calidades 
técnicas o profesionales exigidas por el Departamento.

2. Mantener permanentemente al frente de la interventoría al Director de Interventoría propuesto para 
decidir, sobre los aspectos técnicos relacionados con la ejecución del contrato.

3. Afiliar a sus trabajadores al Sistema de Seguridad Social Integral y efectuar el pago oportuno de los 
aportes.

4. Pagar los salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones y demás obligaciones de carácter legal al 
personal que emplee para la ejecución de la interventoría, siendo de su responsabilidad el 
cumplimiento de todas las obligaciones laborales a que éste contrato diere lugar.

5. Obtener la aprobación del supervisor con antelación (mínimo 15 días hábiles) el cambio de 
profesionales o técnico requeridos y propuestos. La solicitud de sustitución deberá contener las 
justificaciones correspondientes y estar acompañada de los soportes que acrediten el cumplimiento 
de las calidades profesionales o técnicas y la experiencia del nuevo personal, acorde con el perfil 
exigido en el pliego de condiciones. Sin embargo, deberá iniciar las labores con todo el personal 
propuesto en su oferta, afiliado a la seguridad social como requisito para firmar el acta de inicio.

6. Coordinar con el Departamento las acciones necesarias para el buen éxito de su gestión.
7. Proveer al personal que ocupe en la ejecución del objeto contractual para su protección, una dotación 

adecuada para la ejecución de las actividades.
8. Garantizar el cumplimiento de las normas vigentes sobre seguridad industrial para la ejecución del 

contrato, en especial en relación con los elementos de protección personal necesarios para la totalidad 
del personal que interviene en las actividades; manipulación de equipos, herramientas, combustibles 
y todos los elementos que se utilicen para el cumplimiento del objeto contractual y responder por 
cualquier tipo de reclamación, judicial o extrajudicial, que instaure, impulse o en la que coadyuve el 
personal o los subcontratistas contra el Departamento, por causa o con ocasión del contrato.

9. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo y con las obligaciones 
tributarias y ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor.

10. Realizar todos los pagos de honorarios y/o salarios, parafiscales e indemnizaciones a que haya lugar 
e igualmente dar cumplimiento a las normas de afiliación y pago de al Sistema de Seguridad Social 
Integral (salud, pensiones y riesgos), que le correspondan de acuerdo con el personal que llegare a 
emplear en la ejecución del contrato, en las cuantías establecidas por la ley y oportunamente. Deberá 
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demostrar el aporte a los Sistemas de Seguridad Social Integral y parafiscal (artículo 50 de la Ley 789 
de 2002 y el artículo 23 de la Ley 80 de 1993) que le corresponda para cada pago o abono en cuenta 
según la forma de pago.

11. Cumplir los Protocolos de Bioseguridad, en particular a los Estándares Mínimos del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo previstos en la Resolución 312 de 2019, o la norma que 
lo modifique, complemente o sustituya.

G. OBLIGACIONES RELACIONADAS CON LOS EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y MATERIALES: 

1. Ejecutar la interventoría con todos los equipos, herramientas, materiales y los demás elementos 
necesarios. Mencionados equipos deberán mantenerse calibrados durante la ejecución del contrato.

2. Realizar, por su cuenta y riesgo, todos los ensayos de laboratorio y las demás pruebas que se 
requieran para la vigilancia, control y la verificación del cumplimiento de las obligaciones 
contractuales.

H. OBLIGACIONES DE INFORMACION: 

1. Informar y conceptuar al Departamento en forma continua y periódica sobre el avance, problemas y 
soluciones presentados en el desarrollo del contrato. 

2. Presentar los informes, actas y demás documentos en la oportunidad y condiciones establecido por el 
Departamento, cumpliendo con las normas del Archivo General de la Nación Ley 594 de 2000. 

3. Presentar informes mensuales indicando, el avance de las actividades programadas, registros 
fotográficos, resultados de los ensayos de materiales y demás pruebas realizadas, resumen de las 
actividades realizadas en el periodo, relación del personal empleado en la ejecución de la obra objeto 
de la interventoría, informe de seguridad industrial, manejo ambiental, actualización del programa de 
ejecución de Obra, acreditación de pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad 
Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA. Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar - ICBF y las Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda respecto del 
personal vinculado a la ejecución de la interventoría.

4. Elaborar y presentar informe final y de recibo definitivo de la obra, que contenga un resumen de 
actividades junto con la documentación técnica, acreditación de pago de aportes parafiscales relativos 
al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - 
SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF y las Cajas de Compensación Familiar, 
cuando corresponda y actualización de las garantías. 

5. Llevar una bitácora en el que se registren todos los acontecimientos ocurridos y decisiones adoptadas 
en la ejecución de la interventoría, así como de las órdenes de interventoría, de los conceptos de los 
especialistas en caso de ser necesarios, de la visita de funcionarios que tengan que ver con el 
proyecto. Este registro se debe encontrarse debidamente foliado y firmada por el director y/o residente 
de interventoría; al cual tendrán acceso, cuando así lo requieran, los delegados del Departamento.  

6. Elaborar, suscribir y presentar actas de inicio, suspensión, reiniciación, justificación, recibo de obra y 
liquidación del contrato objeto de la interventoría 

7. Presentar toda la información requerida por el Departamento de conformidad con el Decreto 
Departamental No. 007 de 2007. 

8. Permitir a la sociedad civil el conocimiento y seguimiento de la ejecución del proyecto, el contratista y 
el interventor atenderán las peticiones de los ciudadanos, comunidades y veedurías ciudadanas. 
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9. Presentar y elaborar los informes mensuales sobre: Avance de los trabajos, obras o entregas, 
Inversiones, Problemas presentados durante la ejecución y posibles causas de los mismos, 
Resultados de los ensayos y controles de calidad realizados, cuando haya lugar.

10. Presentar mensualmente informes por escrito sobre la ejecución del contrato. 
11. Las demás obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato y que garanticen su cabal y oportuna 

ejecución. 

I. PRODUCTOS A ENTREGAR AL DEPARTAMENTO DE PARTE DEL CONTRATISTA 
INTERVENTOR: 

Informes de Interventoría los cuales deben contener como mínimo lo siguiente: 

1. Bitácora de obra 
2. Formatos de actividades semanales debidamente suscrito por el Director de interventoría 
3. Ensayos de laboratorio con sus respectivos resultados, tanto de la interventoría como del constructor.
4. Informe ejecutivo del Director de interventoría
5. Registro fotográfico del avance del proyecto. 
6. Formatos de control diario de personal y equipos de interventoría y constructor debidamente suscritos 

por los ingenieros residentes de obra e interventoría. 
7. Conclusiones y recomendaciones 
8. Y las demás que solicite el supervisor designado por el Departamento del Huila.

OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO.

1. Exigir al Interventor la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 
2. Participar en los comités técnicos de seguimiento del proyecto. 
3. Cancelar a EL INTERVENTOR el valor estipulado en el contrato, previo cumplimiento de las 

obligaciones contractuales dentro de los plazos establecidos para tal efecto. 
4. Efectuar las revisiones necesarias de las actividades ejecutadas, para verificar que cumplan con las 

condiciones de calidad ofrecidas por el interventor.
5. Adelantar las acciones conducentes en caso de daños y perjuicios con ocasión del contrato. 
6. Adoptar las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato las 

condiciones técnicas, económicas, financieras existentes al momento de la suscripción del contrato
7. Suministrar oportunamente la información que requiere el Contratista para el cumplimento de sus 

obligaciones contractuales.
8. Realizar la Supervisión del Contrato, la cual será ejercida por un funcionario que designe la Secretaria 

de Vías e Infraestructura del Departamento del Huila, con el propósito de verificar el cumplimiento del 
presente contrato.  

9. Colaborar con el Contratista para garantizar la debida ejecución del objeto del Contrato, de 
conformidad con las condiciones estipuladas, la propuesta, los estudios previos y el pliego de 
condiciones del proceso de contratación. 

10. Aprobar la garantía única constituida por el Interventor conforme al proceso contractual. 
11. Liquidar el contrato.

4. VERIFICACION DE PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES
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Mediante el Decreto 1134 de 2012 el Gobernador del Departamento del Huila delegó en el Director del 
Departamento Administrativo de Contratación, el ejercicio y la facultad de ordenar el gasto y tramitar la 
escogencia de contratistas, adjudicar, celebrar contratos y convenios interadministrativos, que persigan el 
cumplimiento de la misión de las diferentes Secretarias de Despacho, los Departamentos Administrativos 
y el Despacho del Gobernador, con cargo al presupuesto de inversión; en la presente contratación la 
Secretaria de vías e infraestructura actúa como generadora de la necesidad requerida y el Departamento 
Administrativo de Contratación como ordenador del gasto de inversión.

El Contratista deberá hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Adaptación a la Guía Ambiental - 
PAGA elaborado por el Departamento, cuyas actividades están incluidas en el rubro de administración del 
presupuesto del Contrato.

Los numerales 2 y 4 del literal A del artículo 1° del Decreto 769 de 2014 expedido por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, establecen que las actividades que se desarrollen en infraestructuras 
existentes, como son las vías de segundo o tercer, no requieren licencia ambiental, así:

"2. El ajuste de las vías existentes conforme a las especificaciones establecidas en la Ley 105 de 1993 o 
aquella que la modifique o sustituta y las normas técnicas vigentes de calzada carriles, bermas, puentes, 
pontones y obras de drenaje existentes. (...)
4. La adecuación, ampliación, reforzamiento, remplazo de puentes, estructuras deprimidas y/o pontones 
vehiculares en vías existentes."

En este orden, las obras a ejecutar como resultado del presente proceso de contratación, no requieren de 
licencia ambiental, toda vez que la vía existe.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, se deja constancia 
que los servicios que se pretenden adquirir están incorporados en el Plan Anual de Adquisiciones durante 
la vigencia 2026, para el proyecto “INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL 
Y AMBIENTAL AL CONTRATO CUYO OBJETO ES: MEJORAMIENTO VIA PLAZA DE FERIAS EN 
CONCRETO RIGIDO EN EL MUNICIPIO DE PAICOL DEPARTAMENTO DEL HUILA”.

5. MODALIDAD DE SELECCIÓN, SU JUSTIFICACION Y FUNDAMENTACION JURIDICA

Teniendo en cuenta que la prestación del servicio objeto de la presente contratación puede ser realizada 
por cualquier persona natural o jurídica, nacional o extranjera y que el presupuesto oficial estimado para el 
presente proceso no excede el 10% de la menor cuantía de la Gobernación del Huila, el proceso de 
contratación se adelantará por la modalidad de SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA, según lo establecido 
en la subsección 5, artículo 2.2.1.2.1.5.1 y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015 y el artículo 94 de ley 
1474 de 2011.

Que, el Departamento Administrativo de Contratación, mediante Circular 2026SAL00002185 del 07 de 
enero de 2026, determinó para el proceso de mínima cuantía el valor comprendido desde $1 hasta 
$113.808.825, paramento dentro del cual se encuentra el presente proceso.
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6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN

El valor estimado para la “INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y 
AMBIENTAL AL CONTRATO CUYO OBJETO ES: MEJORAMIENTO VIA PLAZA DE FERIAS EN 
CONCRETO RIGIDO EN EL MUNICIPIO DE PAICOL DEPARTAMENTO DEL HUILA ", es la suma de 
SESENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y UN 
PESOS ($ 66.248.181,00) MCTE. (Ver desglose de presupuesto en FORMULARIO 1 – PRESUPUESTO 
OFICIAL).

MEJORAMIENTO VIA PLAZA DE FERIAS EN CONCRETO RIGIDO EN EL MUNICIPIO DE PAICOL DEPARTAMENTO DEL 
HUILA 

CAN
T CARGO / OFICIO

SUELDO Y/O 
JORNAL 

MENSUAL

Dedicaci
ón 

(Hombre-
Mes)

FACTOR 
MULTIPLICAD

OR

DURACIO
N TOTAL 

(Mes)
VALOR 

PARCIAL

 PERSONAL PROFESIONAL  

1 Director de interventoría  $    
4,500,000.00 25% 1.90 3.00 $ 6,412,500.00 

1 Ingeniero Civil Residente de interventoría  $    
3,500,000.00 100% 1.90 3.00 $ 19,950,000.00 

1 Profesional Sisoma  $    
2,200,000.00 70% 1.90 3.00 $ 8,778,000.00 

 PERSONAL TECNICO Y 
ADMINISTRATIVO      

1 Topografo  $    
3,000,000.00 10% 1.90 3.00 $ 1,710,000.00 

1 Cadenero 1  $    
2,000,000.00 10% 1.90 3.00 $ 1,140,000.00 

 TOTAL COSTOS DE PERSONAL $ 37,990,500.00 

OTROS COSTOS DIRECTOS

CAN
T CONCEPTO UNIDAD COSTO ($) CANTIDA

D
VALOR 

PARCIAL ($)

1.0

EQUIPO COMPLETO DE TOPOGRAFIA 
(INCLUYE TRANSITO, NIVEL, 
ESTACION Y ELEMENTOS 
COMPLEMENTARIOS)

Mes $ 1,300,000.00 0.30 $ 390,000.00 

1.0 OFICINA, PAPELERÍA E INSUMOS DE 
OFICINA, ASEO Mes $ 1,000,000.00 3.00 $ 3,000,000.00 

1.0

LABORATORIO DE SUELOS, 
CONCRETOS Y PAVIMENTOS (LIMITES, 
DENSIDADES:PROCTOR, 
GRANULOMETRIA, RESISTENCIA 
CONCRETO-FLEXION..ETC,)

Und $ 2,290,240.34 1.00 $ 2,290,240.34 

1.0

ALQUILER DE VEHICULO - CAMIONETA 
>2000 CC. PICK-UP Ó SIMILAR 
(INCLUYE CONDUCTOR Y 
COMBUSTIBLE) 

Mes $ 4,000,000.00 3.00 $ 12,000,000.00 

 SUB TOTAL OTROS COSTOS             
17,680,240.34 

 COSTO DIRECTO INTERVENTORIA             
55,670,740.34 
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IVA = 19%
            
10,577,440.66 

COSTO TOTAL INTERVENTORIA             
66,248,181.00 

Para la estimación del presupuesto del contrato de Interventoría, el Departamento determinó el costo de 
los servicios de Consultoría (Interventoría), teniendo en cuenta los costos del personal requerido para la 
ejecución del contrato, los insumos necesarios para la ejecución de los servicios, los imprevistos y la utilidad 
razonable del contratista.

En ese orden de ideas se ha adoptado la metodología de reembolso de costos de personal reales, 
afectados por un factor multiplicador, aplicable sobre los costos de personal, más otros costos directos.

REEMBOLSO DE COSTOS DE PERSONAL REALES: El reembolso se hace sobre la base de los costos 
de personal estimados para el personal vinculado al servicio de la Consultoría (Interventoría), afectados 
por un factor multiplicador, teniendo en cuenta las prestaciones sociales, los costos indirectos y honorarios 
del Interventor.

En primer lugar, para dar cumplimiento al alcance del contrato que se pretende celebrar, el Departamento, 
identificó que tipo de profesionales requiere para la ejecución del contrato de Interventoría, en cuanto a 
formación académica y experiencia requerida. Así mismo, se determina el porcentaje de participación que 
se requiere de cada uno de los integrantes del equipo de trabajo para el cabal cumplimiento de la ejecución 
del contrato.

Una vez se determinan los requerimientos en cuanto a personal, se fijan la remuneración que los 
profesionales deben percibir por la prestación de sus servicios por porcentaje de dedicación en marco de 
los contratos que van a ser adelantados.

FACTOR MULTIPLICADOR: Es el factor que el proponente deberá calcular, contemplando entre otros 
aspectos, las cargas por concepto de seguridad social, aportes parafiscales y prestacional, viáticos que no 
estén establecidos como reembolsables, gastos generados por la adquisición de herramientas, equipos, 
materiales o insumos necesarios para la realización de las actividades, gastos de administración, gastos 
contingentes, impuestos, tasas y contribución, seguros y demás costos indirectos en que él incurra por la 
ejecución del contrato. El factor multiplicador incluye los honorarios del Interventor.

Una vez determinados estos valores, se procede a afectar los costos de personal por los valores de Factor 
multiplicador.

Por último, de acuerdo con el alcance del contrato a celebrar, se determinan todos los demás costos 
directos requeridos para la adecuada ejecución del contrato de acuerdo con los valores del mercado y 
teniendo en cuenta las condiciones de la zona en la cual se va a adelantar el contrato. En este análisis se 
tienen en cuenta arriendos de oficina, equipos requeridos para la ejecución del contrato, muebles, 
papelería, servicios públicos, ensayos de laboratorio requeridos, entre otros.

Los Proponentes son responsables de informarse e incluir en su propuesta, toda tasa, retribución, impuesto 
o gravamen que corresponda y/o del cual sea responsable y el Departamento del Huila no aceptara 
reclamación alguna por estos conceptos.
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La administración no debe publicar las variables utilizadas para el cálculo del presupuesto oficial, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015.

ESTAMPILLAS, IMPUESTOS, TASAS, CONTRIBUCIONES 

Es obligación del CONTRATISTA considerar en su propuesta todos los tributos {impuestos, tasas, 
gravámenes, contribuciones y demás, cuando la Ley lo señale), y los que estén dentro de los elementos 
de la obligación tributaria, los cuales serán cancelados directamente por el sujeto pasivo y/o deducible por 
las entidades del Estado. Las contribuciones actualmente establecidas por la entidad son: 

Estampilla pro desarrollo - 2.00% 
Tasa pro deporte - 1.50% 
Estampilla pro cultura - 1.50% 
Estampilla pro universidad sur colombiana - 0,50% 

Es deber del proponente informarse y dimensionar las distintas cargas fiscales de las cuales pueda ser 
responsable, y que deben contemplar para ser incluidas en su oferta, y el Departamento del Huila no 
aceptará reclamación alguna por estos conceptos. 

De igual manera, el futuro contratista estará sujeto al pago de las demás tasas y/o contribuciones que por 
Ley deba asumir.

7. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA.

De conformidad con los previstos en el artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 subrogado por el artículo 94 de 
la Ley 1474 y el artículo 2.2.1.2.1.5.2. Del Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 2 del Decreto 
1860 de 2021 y los lineamientos dados por la Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente 
en el M-MSMC-03, en concordancia con lo dispuesto el factor de selección aplicable a la modalidad de 
selección de mínima cuantía es el precio, para lo cual la entidad verificará que el oferente cumpla con todas 
las condiciones exigidas por la Entidad en los documentos del proceso (estudios previos e invitación a 
participar), y que ofrezca el menor valor. 

El valor del presupuesto oficial del proceso de selección es de SESENTA Y SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y UN PESOS ($ 66.248.181,00) MCTE     
INCLUIDO IMPUESTOS Y DEMÁS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS

En ningún caso el valor unitario del ítem y el valor total de la propuesta podrá ser mayor al cien por ciento 
(100%) del valor del presupuesto oficial, so pena de rechazo de esta. 

El Departamento revisará las ofertas económicas y verificará que la de menor precio cumpla con las 
condiciones de la invitación pública. Si esta no cumple, verificará el cumplimiento de los requisitos de la 
invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente hasta encontrar una que cumpla 
con los requisitos exigidos. En el evento que ninguna de las ofertas cumpla con las condiciones requeridas 
en la invitación, se declarará desierto el proceso de selección. 
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REQUISITOS HABILITANTES

La Entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el Cronograma de la 
invitación, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta.

Los requisitos habilitantes de la propuesta con el menor precio serán objeto de verificación, por lo tanto, si 
la propuesta cumple con todos los aspectos se evaluará como “cumple”. En caso contrario se evaluará 
como “no cumple”. 

4.1 GENERALIDADES

A. Únicamente se consideran habilitados aquellos Proponentes que cumplan todos los requisitos 
habilitantes, según lo señalado en la invitación.

B. En el caso de Proponentes Plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada uno de 
los integrantes de la figura asociativa, salvo que se dé a entender algo distinto y, en todo caso, se 
realizará de acuerdo con las reglas de la invitación.

C. Cuando la Entidad exija el requisito habilitante de capacidad financiera, los Proponentes deben 
diligenciar el Formato 4 Capacidad Financiera con los soportes que ahí se definen.

4.2 CAPACIDAD JURÍDICA 

Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades siempre y 
cuando cumplan los requisitos exigidos en la invitación:

A. Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas 
nacionales o extranjeras.

B. Conjuntamente, como Proponentes Plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas 
en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 o la norma que la modifique, sustituya o complemente.

Los Proponentes deben:

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta.

B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, Conflicto de 
Interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la ley y en el numeral 1.14 de 
la invitación.

D. No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por la 
Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el Proponente e integrantes de 
un Proponente Plural con domicilio en Colombia. Tratándose de Proponentes extranjeros sin 
domicilio o sin sucursal en Colombia, deberán declarar que no son responsables fiscales por 
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actividades ejercidas en Colombia y que no tienen sanciones vigentes en Colombia que impliquen 
inhabilidad para contratar con el Estado.

E. Presentar el certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM en el cual 
demuestre no estar inhabilitado en los términos de la Ley 2097 de 2021

F. [En este espacio, la entidad podrá incluir otros documentos que sean necesarios y/o obligatorios 
en la verificación de la capacidad jurídica de los proponentes, amparados en criterios normativos 
de tipo constitucional, legal o reglamentario]

La Entidad consultará los Antecedentes Judiciales en línea en los registros de las bases de datos, al igual 
que los Antecedentes Fiscales, acorde con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, los Antecedentes 
Disciplinarios según el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y el Registro Nacional de Medidas Correctivas del 
Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley 
1801 de 2016 –Código Nacional de Seguridad y Convivencia– o las normas que los modifiquen, sustituyan 
o complementen.

4.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o integrantes de los Proponentes 
Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas:

4.3.1 PERSONAS NATURALES

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple: 

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía.
B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida por 

la autoridad competente.
C.  Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte.

4.3.2 PERSONAS JURÍDICAS

Deben presentar los siguientes documentos: 

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia: 

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la 
autoridad competente, en el que se verificará:

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de 
cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado de existencia y representación legal la originalmente contenida en la 
invitación.

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 
Proceso de Contratación. 
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c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no 
será inferior a la del plazo del contrato y un año más. Para efectos de la evaluación, 
este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. En 
caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 
establecer esta duración la originalmente contenida en la invitación.

d. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización 
suficiente otorgada por parte del órgano social competente respectivo para cada caso. 

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista.

f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República 
de Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en 
el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio.

II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste 
si es abierta o cerrada.

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en 
Colombia no es una persona jurídica diferente a la Matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución 
de esta última. 

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente 
constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de su 
representante o apoderado, mediante la presentación del certificado de existencia y representación 
legal con fecha de expedición máximo de 30 días antes de la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación legal la originalmente 
contenida en la invitación. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para 
contraer obligaciones, deberá adjuntar autorización suficiente del órgano competente social respectivo 
para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente 
o no aportar dicho documento, una vez solicitado por la Entidad, determinará la falta de capacidad 
jurídica para presentar la oferta.

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la 
existencia y representación legal de la sociedad extranjera, legalizados de conformidad con lo 
establecido en la invitación, en los que debe constar, como mínimo, los siguientes aspectos:

I. Nombre o razón social completa.

II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 
persona jurídica.

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 
Proceso de Contratación.
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IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 
persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene 
limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la 
autorización o documento correspondiente del órgano social competente respectivo 
para cada caso. 

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación. 

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica.

VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. Para 
efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se 
tendrá como referencia para establecer esta duración la originalmente contenida en la 
invitación.

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.

Si no existiera ninguna autoridad o Entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y 
representación legal, el Proponente o miembro extranjero del Proponente Plural debe presentar una 
declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la 
sociedad en la que conste que: (i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en este 
numeral; (ii) la información requerida en el presente literal y (iii) la capacidad jurídica para vincular y 
representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas 
que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay.

C. Las Entidades Estatales deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia:

Acto de creación de la Entidad. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado de 
existencia y representación legal (este último no mayor a treinta 30 días anteriores a la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, 
funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la Entidad Estatal. En caso de 
modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 
vigencia del acto de creación la originalmente contenida en la invitación

NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y 
representación legal, deberán allegar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con los 
documentos que demuestren la capacidad del representante legal de la Entidad o sociedad a contratar, en 
el cual se verificará:  

 Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia, con una 
expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia 
para establecer el plazo de vigencia del documento equivalente que acredite su experiencia la 
originalmente contenida en la invitación.

 Que el objeto incluya todas las actividades principales objeto del proceso. 
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 La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del Contrato y un (1) año más. 
Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha de cierre del Proceso 
de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia 
la originalmente contenida en la invitación.

 Para efectos de la invitación, el plazo de ejecución del contrato será el indicado en el 
numeral “1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”. 

 Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 
misma, deberá acreditar autorización suficiente del órgano social para contraer obligaciones en 
nombre de la sociedad o de la Entidad. 
 La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una 
vez solicitado por la Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta y, 
por tanto, su rechazo. 
 El nombramiento del revisor fiscal en caso de que esté obligado a tenerlo.

4.3.3 PROPONENTES PLURALES 

El documento de conformación de Proponentes Plurales debe: 

A. Acreditar la existencia del Proponente Plural y clasificarlo de forma clara en Unión Temporal o en 
Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el 
Proponente Plural. En caso de que no exista precisión sobre el tipo de asociación se solicitará la 
aclaración. Los Proponentes deben incluir como mínimo la información requerida en el Formato 2 
– Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones 
Temporales). Los Proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga lo dispuesto 
en los documentos del Proceso de Contratación.

B. Acreditar el nombramiento de un representante legal principal y un suplente, este último en caso 
de considerarlo conveniente, cuya intervención deberá quedar definida en el Formato 2 – 
Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones 
Temporales), de todas las personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes 
para la representación sin limitaciones de cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que 
se requieran para la presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del contrato, así 
como también la facultad para firmar el acta de terminación y la liquidación o cualquier otra acta o 
documento. 

C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, en caso de que se haya 
nombrado, del suplente del Proponente Plural.

D. El Proponente Plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada 
uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%.

E. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el consentimiento 
previo de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será posible modificar los 
porcentajes de los integrantes del Proponente Plural después de la fecha del cierre del Proceso de 
Contratación. Cualquier modificación en los porcentajes de los integrantes será ineficaz y, por 
tanto, carecerá de efecto.
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Dicho documento debe estar firmado por todos los integrantes del Proponente Plural y en el caso de que 
del integrante persona jurídica, por el representante legal de dicha o por el apoderado de cualquiera de los 
anteriores.

4.4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES

4.4.1 PERSONAS JURÍDICAS

El Proponente persona jurídica debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales 
suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la 
gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los aportes de 
sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de 
compensación familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), al Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA) y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, 
cuando a ello haya lugar.

La Entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos 
requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite.

Cuando la persona jurídica esté exonerada de estas obligaciones en los términos previstos en el artículo 
65 de la Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el “Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales”. 

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, 
las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.

4.4.2 PERSONAS NATURALES 

El Proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los Sistemas de Seguridad Social en salud y 
pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 
correspondiente planilla con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la 
fecha de cierre del Proceso de contratación o copia de la planilla de seguridad social paga. 

En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo 
de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente contemplada en la invitación.

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez presente resolución de 
reconocimiento de pensión o indemnización sustitutiva, presentará el documento que lo acredite y, además, 
la afiliación al sistema de salud.

De igual forma, quienes se encuentren en condición legal de no estar obligados a realizar cotización de 
pensión tendrán que presentar el documento que así lo acredite y, adicionalmente, el certificado de 
afiliación al sistema de salud.

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia, las cuales 
deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
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4.4.3 PROPONENTES PLURALES 

Cada uno de los integrantes del Proponente Plural deberá suscribir por separado la declaración de la que 
tratan los numerales anteriores.

4.4.4 SEGURIDAD SOCIAL PARA LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA

El Proponente seleccionado debe presentar, para la aceptación de la oferta, ante la dependencia 
respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales 
cuando a ello haya lugar. 

En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) 
meses anteriores a la fecha de aceptación de la oferta personal a cargo, y por ende no esté obligado a 
efectuar el pago de aportes legales y de seguridad social debe indicar esta circunstancia en la mencionada 
certificación, bajo la gravedad del juramento.

4.5 EXPERIENCIA 

Los Proponentes deben cumplir con el requisito habilitante de experiencia, el cual se acreditará mediante: 
i) la presentación del Formato 3 – Experiencia y ii) copia de alguno de los documentos válidos para 
demostrar la experiencia requerida señalados en el numeral 4.5.4.

Los Proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares o con 
Entidades.

Por regla general, el Proponente solo puede acreditar la experiencia que ha obtenido y no la experiencia 
de su matriz, subsidiarias o integrantes del mismo grupo empresarial. No obstante, si de acuerdo con el 
estudio de sector es necesario que el Proponente pruebe la experiencia de su matriz, como en los casos 
de contratos de franquicia, la Entidad debe justificar dicha circunstancia en los estudios y documentos 
previos e indicar en la invitación la forma de demostrar la experiencia.

4.5.1 CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA 
EXPERIENCIA EXIGIDA 

Los contratos para acreditar la experiencia deben cumplir las siguientes características: 

A. Que hayan contenido la ejecución de:

EXPERIENCIA GENERAL: INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O 
REHABILITACIÓN O  MEJORAMIENTO  O REPAVIMENTACIÓN O PAVIMENTACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL PARA TRÁFICO VEHICULAR DE VÍAS URBANAS O DE VÍAS 
PRIMARIAS O SECUNDARIAS. 

Nota 1. En el evento en que el proyecto contemple las actividades de Interventoria al Diagnóstico 
o Estudios o Diseños, Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia 
general debe acreditar que se hayan realizado actividades de Interventoría al diagnóstico y/o 
estudios y diseños, para actividades de Construcción o Reconstrucción o Rehabilitación o 
Mejoramiento de vías. 
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Nota 2: La entidad de acuerdo con la complejidad técnica del proyecto revisará y/o analizará la 
categorización correspondiente a las vías a intervenir objeto del proceso de Selección y con base 
en esto, determinará si corresponden a Vías Arteriales, Principales y/o Secundarias o de acuerdo 
con las clasificaciones y/o categorias incluidas para las ciudades y/o municipios o su equivalente 
en el evento de proyectos ejecutados fuera del territorio nacional y con base en esto solicitará la 
Experiencia en la Interventoría a la Intervención de Vías Urbanas.

Nota 3: No se aceptará experiencia en contratos cuyo objeto o alcance sea exclusivamente en 
cualquiera de las siguientes actividades de interventoria : componentes de seguridad vial o 
semaforización o puentes.

Nota 4: No se aceptará experiencia cuya ejecución sea exclusivamente en afirmado.

EXPERIENCIA ESPECIFICA:  Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como 
experiencia general debe acreditar la interventoría a la intervención de la estructura de pavimento 
(asfáltico  o concreto hidráulico).

 Nota: La Entidad Estatal dentro de su labor de planeación y según la naturaleza propia de su 
proceso de contratación y el objeto que pretende celebrar, establecerá la pertinencia de requerir 
como experiencia específica las dos condiciones anteriores, es decir, intervención a la estructura 
de pavimentos y a redes de servicios públicos, o si por el contrario, únicamente requiere uno de 
estos dos.

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general debe acreditar 
la INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O  
MEJORAMIENTO  O REPAVIMENTACIÓN O PAVIMENTACIÓN en pavimento hidráulico o 
concreto hidráulico para tráfico vehicular.

B. Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia. Los Proponentes Plurales deben indicar qué 
integrante aporta cada uno de los contratos señalados en el Formato 3 – Experiencia. Este 
documento debe presentarlo el Proponente Plural y no sus integrantes. 

Si el Proponente no aporta el Formato 3 – Experiencia, la Entidad pedirá su subsanación en los 
términos del numeral 1.6. En caso de que el oferente no subsane se tendrán en cuenta para la 
evaluación los cinco (5) contratos de mayor valor aportados. Con estos la Entidad verificará la 
acreditación de los requisitos de experiencia general y específica solicitados para la actividad 
principal, al igual que los requeridos para la actividad secundaria en atención a las combinaciones 
de experiencia aplicables y la experiencia exigida respecto de los bienes o servicios adicionales a 
la obra pública de infraestructura de transporte, en caso de que aplique.

Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme con domicilio en el territorio 
nacional, se tendrán en cuenta como máximo los seis (6) contratos aportados de mayor valor. 

C. El Proponente podrá acreditar la experiencia solicitada con mínimo uno (1) y máximo cinco (5) 
contratos, los cuales serán evaluados teniendo en cuenta la tabla incluida en el numeral 4.5.6 de 
esta invitación, así como el contenido establecido en la Matriz 1 – Experiencia. 
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El Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipyme con domicilio en el 
territorio nacional de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 
2015 y el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, 
sustituyan o complementen, podrá demostrar la experiencia solicitada con un (1) contrato adicional 
a los cinco (5) inicialmente previstos, para un total de seis (6) contratos. 

Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes tenga una 
participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y 
acredite la calidad de Mipyme de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 
1074 de 2015 y el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, 
sustituyan o complementen, para probar la experiencia solicitada con un (1) contrato adicional a 
los cinco (5) inicialmente previstos, para un total de seis (6) contratos. En todo caso no será posible 
aportar más de un (1) contrato adicional aun cuando otros integrantes del Proponente Plural 
también cumplan la condición previamente definida.

Para acreditar la condición de Mipyme, el Proponente deberá diligenciar el Formato 9 - Acreditación 
de Mipyme y aportar la documentación requerida en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 
2015 o la norma que lo modifique, complemente o sustituya.  En caso de que la condición de 
Mipyme se acredite mediante la presentación del RUP vigente y en firme no será necesario 
presentar el formato indicado, ni los soportes requeridos en el mencionado artículo. 

Para los efectos de este literal entiéndase por experiencia solicitada la general y especifica 
requerida en la actividad principal, al igual que la exigida para la actividad secundaria en atención 
a las combinaciones de experiencia aplicables y la experiencia adicional respecto de los bienes y 
obras ajenos a la obra pública de infraestructura de transporte.

[En las convocatorias limitadas a Mipyme, no aplicará este requisito habilitante diferencial del 
número de contratos aportados para acreditar la experiencia por parte de las Mipyme].

D. Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 

E. No debe haberse impuesto alguna multa, cláusula penal, caducidad o haberse declarado algún 
siniestro, so pena de que dichos contratos no se tengan en cuenta para acreditar la experiencia. 
Esta regla no se aplicará en caso de que solo se haya declarado el siniestro de la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual.

F. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de tres (3) 
años de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, accionistas o 
constituyentes, de conformidad con la posibilidad establecida en el numeral 2.5 del artículo 
2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, deben adjuntar un documento suscrito por el 
representante legal y el revisor fiscal o contador público (según corresponda) donde se indique la 
conformación de la persona jurídica. La Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, 
socios o constituyentes de las sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este 
tiempo, la sociedad conservará esta experiencia.

De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural 
conformado por una persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o constituyentes y 
se alleguen  contratos en los que estos le hayan transferido experiencia a aquella, solo podrán ser 
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acreditados como experiencia en el Proceso de Contratación por uno de los integrantes, de manera 
tal que el Proponente Plural solo podrá avalársele una misma experiencia una sola vez. 

G. La experiencia a la que se refiere este numeral podrá acreditarse mediante los documentos 
establecidos en el numeral 4.5.4 de la invitación.

H. Para proyectos de infraestructura vial que se hayan realizado fuera del territorio nacional, se 
consideran “Carreteras primarias” aquellas que sean certificadas por la Entidad contratante 
mediante alguno de los documentos válidos establecidos en el numeral 4.5.4 de la invitación, 
siempre que se indique que el ancho de calzada es mayor o igual a siete (7.0) metros, y/o que se 
acrediten tres o más carriles vehiculares por calzada.

4.5.2 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la misma 
sea válida como experiencia requerida: 

A. Si el Proponente relaciona o anexa más de cinco (5) contratos en el Formato 3 - Experiencia para 
efectos de evaluar la experiencia se tendrá en cuenta cómo máximo los cinco (5) contratos 
aportados de mayor valor. Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme con 
domicilio en el territorio nacional, se tendrá en cuenta como máximo los seis (6) contratos aportados 
de mayor valor.

B. Tratándose de Proponentes Plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los integrantes 
debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la experiencia solicitada; ii) los demás 
integrantes deben acreditar al menos el cinco por ciento (5 %) de la experiencia solicitada; y iii) sin 
perjuicio de lo anterior, solo uno (1) de los integrantes, si así lo considera pertinente, podrá no 
demostrar experiencia. En este último caso, el porcentaje de participación del integrante que no 
aporta experiencia en la estructura plural no podrá superar el diez por ciento (10 %).

Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del Proponente Plural se podrán cumplir con 
contratos que acrediten cualquier requisito de experiencia solicitada en la invitación, y se calcularán 
sobre el “valor mínimo a certificar (como % del Presupuesto Oficial de obra expresado en SMMLV)” 
de conformidad con el numeral 4.5.6.
 
Independientemente de el o los integrantes del Proponente Plural que aporten contratos para 
acreditar la experiencia, estos se tendrán en cuenta para calcular el "número de contratos con los 
cuales el Proponente cumple la experiencia acreditada" de que trata el numeral citado.

En armonía con lo anterior, para cumplir el requisito previsto en este literal no se solicitará la 
acreditación de longitudes, volúmenes o porcentajes requeridos en la experiencia específica, sino 
que bastará con acreditar los SMMLV. 

C. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio 
o en Unión Temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado en el 
documento de conformación de la estructura plural en el respectivo Proceso de Contratación, el 
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contrato o en alguno de los documentos válidos definidos en el numeral 4.5.4 para la demostración 
de la experiencia. 

D. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio 
o en Unión Temporal, el valor a considerar será el registrado en el documento válido para la 
acreditación de la experiencia multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo el integrante 
o los integrantes.

E. Cuando el contrato que se pretende probar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio, 
el “% de dimensionamiento (según la longitud o magnitud requerida en el Proceso de Contratación)” 
exigido en la Matriz 1 – Experiencia se afectará por el porcentaje de participación que tuvo el 
integrante o los integrantes.

Por su parte, si el contrato fue ejecutado como Unión Temporal la acreditación del “% de 
dimensionamiento” se afectará de acuerdo con la distribución de actividades y lo materialmente 
ejecutado, para lo cual se deberá allegar el documento de conformación de Proponente Plural que 
discrimine las actividades a cargo de cada uno de los integrantes o que de los documentos 
aportados para probar la experiencia se pueda determinar qué actividades ejecutó cada uno de los 
integrantes.  En caso de que lo anterior no se logre determinar, la evaluación se realizará de 
conformidad con lo señalado en el párrafo precedente, respecto a los Consorcios. 

Nota: El “dimensionamiento” de este literal no aplica solamente a vías, sino a cualquier dimensión 
o magnitud requerida en el Proceso de Contratación para acreditar la experiencia según detalla la 
Matriz 1 - Experiencia. A modo enunciativo se tiene: longitud o luces libres de puentes vehiculares, 
metros cúbicos (volúmenes), en procesos de dragados marítimos o fluviales, longitudes de túneles, 
por mencionar algunos ejemplos.

F. Si el contrato aportado para acreditar la experiencia se ejecutó bajo la modalidad de Consorcio o 
de Unión Temporal, el plazo a considerar será el total ejecutado, sin afectarse por el porcentaje de 
participación que tuvo el integrante que pretenda hacer valer la experiencia.

G. Cuando el contrato que se aporte para demostrar la experiencia haya sido ejecutado por un 
Consorcio o una Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un Proponente 
Plural para participar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá como un (1) solo contrato 
y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los 
integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal que ejecutaron el contrato y que están 
participando en este proceso. 

H. Para los proyectos de concesiones viales, únicamente se tendrá en cuenta la experiencia adquirida 
en la etapa constructiva y/o de intervención de la obra de infraestructura de transporte, lo cual 
deberá demostrarse con los documentos que la soporten. En consecuencia, no será válida la 
experiencia obtenida en la etapa de operación, administración y/o mantenimiento de la 
infraestructura concesionada.

Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores ejecutados expresados en SMMLV de 
la etapa constructiva y/o de intervención de la obra de infraestructura de transporte, empleando 
alguno de los documentos válidos establecidos en el numeral 4.5.4 de la invitación. En el evento 
en que los valores de los documentos aportados se expresen en moneda extranjera, se procederá 
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de conformidad con lo previsto en el literal A del numeral 1.13. Para este caso, la fecha de 
terminación de la etapa constructiva y/o de intervención de la obra hará las veces de fecha de 
terminación del contrato. Ahora, para la conversión de dichos valores a SMMLV se seguirá el 
proceso descrito en el literal B del numeral 1.13, para lo cual se emplearán los valores históricos 
de SMMLV señalados por el Banco de la República (http://www.banrep.gov.co/es/mercado-
laboral/salarios), del año correspondiente a la fecha de terminación de la etapa constructiva y/o de 
intervención de la obra. 

En los casos en que el Proponente no cumpla con la exigencia antes señalada, la Entidad permitirá 
la subsanación, en los términos del numeral 1.6 de la invitación, requiriendo al Proponente para 
que demuestre los valores ejecutados. De no lograrse la discriminación de los valores ejecutados 
en el marco del respectivo contrato, la Entidad no lo tendrá en cuenta para la evaluación. 

I. El cumplimiento de los requisitos de experiencia que impliquen la acreditación de valores y 
magnitudes intervenidas deberá evaluarse de acuerdo con lo señalado en la Matriz 1 – Experiencia 
para la respectiva actividad a contratar. En los contratos aportados como experiencia que 
contengan actividades ajenas a la obra de infraestructura de transporte, la Entidad solo tendrá en 
cuenta los valores y magnitudes ejecutadas relacionadas con este tipo de infraestructura. 

Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores y magnitudes intervenidas dentro del 
respectivo contrato, empleando alguno de los documentos válidos establecidos en el numeral 4.5.4 
de la invitación. En todo caso, la Entidad permitirá la subsanación, en los términos del numeral 1.6 
de la invitación, requiriendo al Proponente para que acredite los valores ejecutados y las 
magnitudes intervenidas. De no lograrse la discriminación de los valores y magnitudes ejecutadas 
en el marco del respectivo contrato, la Entidad no lo tendrá en cuenta para la evaluación.

J. Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya que con éstas no 
se puede constatar la ejecución de contratos que deben certificar los terceros que recibieron la 
obra, bien o servicio. Para la aplicación de esta regla, se entiende por auto certificaciones aquellas 
expedidas por el mismo Proponente, sus representantes o los integrantes del Proponente Plural o 
del mismo grupo empresarial para demostrar su propia experiencia.

K. Las certificaciones de experiencia expedidas por el supervisor de obra no servirán para probar la 
experiencia requerida. 

4.5.3 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA

Los Proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información mediante 
alguno o algunos de los documentos señalados en la sección 4.5.4 de la invitación: 

I. Contratante.

II. Objeto del contrato.

III. Principales actividades ejecutadas.

IV. Las longitudes, volúmenes, dimensiones, tipologías y demás condiciones de experiencia 
establecidas en la Matriz 1- Experiencia, si aplica. 
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V. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. Esta fecha es diferente a la de suscripción del 
contrato, a menos que de los documentos del numeral 4.5.4 de forma expresa así se determine. 

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia fecha 
(mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes que se 
encuentre señalado en la certificación.

VI. La fecha de terminación de la ejecución del contrato. Esta fecha de terminación no es la fecha de 
entrega y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los documentos del numeral 4.5.4 de 
forma expresa así se determine.  

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia fecha 
(mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que se encuentre 
señalado en la certificación.

VII. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación.

VIII. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural.

4.5.4 DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA REQUERIDA

El Proponente debe aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a continuación con el fin 
de acreditar la experiencia solicitada. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por 
el contratante, el contratista o el supervisor, según corresponda.  En caso de existir discrepancias entre 
dos (2) o más documentos aportados por el Proponente para probar la experiencia, se tendrá en cuenta el 
orden de prevalencia indicado a continuación:

A. Acta de liquidación.

B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo. 

C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato en 
la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita por quien esté en 
capacidad u obligación de hacerlo.

D. Acta de inicio o la orden de inicio. Solo será válida para efectos de acreditar la fecha de inicio.

E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, se debe aportar alguno de los documentos 
considerados como válidos para la acreditación de la experiencia de la empresa cesionaria, según 
aplique. La experiencia se admitirá para cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al 
cedente. 

4.5.5 PARA CONTRATOS ENTRE PARTICULARES 

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar 
adicionalmente alguno de los documentos que se describen a continuación: 
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A. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato 
emitida por el revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, 
según corresponda, con la copia de la tarjeta profesional y el certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos 
equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento del profesional.

4.5.6 PARA SUBCONTRATOS 

Para acreditar la experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con particulares, se 
aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior. 

Para demostrar la experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con Entidades, el 
Proponente debe aportar los documentos que se enlistan a continuación:

A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación 
del subcontrato, la cual debe estar suscrita por el representante legal del contratista del contrato 
principal, del Concesionario o del EPC o Consorcio constructor. Así mismo, debe contener la 
información requerida en la presente invitación para efectos de acreditar la experiencia.

B. Certificación expedida por la Entidad del contrato principal del cual se derivó el subcontrato. Esta 
certificación debe contener la información básica del contrato principal y la siguiente: 

I. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato principal.

II. Información en la cual se evidencie que la figura de la subcontratación es permitida en el marco 
del contrato principal. En caso de que no requiera autorización para subcontratar, el Proponente 
podrá aportar con su propuesta alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa 
circunstancia: i) copia del contrato o ii) certificación emitida por la Entidad Estatal donde acredite 
que para subcontratar no se requería autorización.  

La información solicitada en el literal B únicamente se exige en relación con el contrato principal 
suscrito con la Entidad Estatal.

En caso de que se presenten varios niveles de subcontratación, las reglas de los literales A y B aplicarán 
hasta el primer nivel de subcontratación. Para los siguientes niveles de subcontratación, la acreditación de 
la experiencia se realizará con las disposiciones establecidas en el numeral anterior. Para estos efectos, 
entiéndase el primer nivel de subcontratación como aquel contrato suscrito entre particulares, cuyo contrato 
principal del cual se deriva directamente, es el contrato estatal firmado entre una Entidad y un particular.

Cuando el Contratista directo y el subcontratista presenten ofertas en un mismo Proceso de Contratación, 
la experiencia derivada de las actividades subcontratadas solo pertenecerá al subcontratista. En este 
contexto, el Contratista directo no podrá acreditar dichas actividades, por lo que no serán tenidas en cuenta 
para la verificación de la experiencia. 

Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros procesos el Contratista directo hubiera 
certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades no 
serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista directo. Para tal fin, 
deberán informar a la Entidad, mediante comunicación escrita, indicando el proceso en el cual el Contratista 
certificó la respectiva subcontratación. 
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La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes y de 
ninguna manera dicha obligación será de la Entidad. En aquellos casos en los que el Proponente no 
advierta tal situación, la Entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue avisada. En ese caso, 
el contrato se contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la subcontratación. 

Cuando la Entidad haya sido advertida por alguno los Proponentes sobre situaciones de subcontratación, 
aplicará el numeral 1.11 de la invitación.

4.5.7 RELACIÓN DE LOS CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL

La verificación del número de contratos para acreditar la experiencia se realizará de la siguiente 
manera: 

 Número de contratos con los 
cuales el Proponente cumple la 

experiencia acreditada 

Valor mínimo a certificar 

(como % del Presupuesto Oficial de obra 
expresado en SMMLV) 

De 1 hasta 2 75% 

De 3 hasta 4 120% 

Hasta 5 150% 

 

Si el número de contratos aportados supera los cinco (5) inicialmente previstos en este numeral, debido a 
la posibilidad de allegar un contrato adicional por tratarse de una Mipyme, este contrato adicional, es decir 
los seis (6) contratos, se tendrán en cuenta para demostrar el valor del ciento cincuenta por ciento (150%) 
del valor del Presupuesto Oficial. 

La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) en SMMLV 
de los contratos que cumplan con los requisitos de la invitación.

El Proponente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido 
IVA) de los contratos expresados en SMMLV es mayor o igual al valor mínimo a certificar establecido en 
la tabla anterior. 

En caso de que el número de contratos con los cuales el Proponente acredita la experiencia no satisface 
el porcentaje mínimo a certificar establecido en la tabla anterior, se calificará la propuesta como no hábil y 
el Proponente podrá subsanarla en los términos contempladas en la sección 1.6. 

4.6  CAPACIDAD FINANCIERA

Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 2 – 
Indicadores Financieros:
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Indicador Fórmula

Liquidez Activo Corriente
Pasivo Corriente

Nivel de Endeudamiento Pasivo Total
Activo Total

Razón de Cobertura de 
Intereses

Utilidad Operacional
Gastos Interes

Capital de trabajo CTd = (PO ― Anticipo o 
pago anticipado) x 15%

Donde: 

CTd = Capital de Trabajo demandado del proceso al cual presenta propuesta

PO = Presupuesto Oficial del proceso al cual presenta propuesta.

Si el Proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

Indicador =
( ∑n

i=1 Componente 1 del indicadori) 
( ∑n

i=1 Componente 2 del indicadori) 

Donde 𝒏 es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio).

El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez. 

El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de 
intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0). 

El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia probará la Capacidad 
Financiera de acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 2 – Indicadores financieros 

Respecto al capital de trabajo, para el Proceso de Contratación los Proponentes deberán acreditar: 

CT = AC - PC ≥ CTd

Donde:

CT = Capital de trabajo

AC = Activo corriente

PC = Pasivo corriente

CTd = Capital de trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta
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El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (CTd): 

CT ≥ CTd

El Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta (CTd) se calcula así:

CTd = (PO-Anticipo o pago anticipado) x 15%

Donde: 

CTd = Capital de Trabajo demandado del proceso al cual presenta propuesta

PO = Presupuesto Oficial del proceso al cual presenta propuesta.

Si el Proponente es Plural el indicador debe calcularse así:

CTproponente plural =
n

i=1
CTi

Donde 𝒏 es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio).

7.1. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 2 – 
Indicadores financieros y organizacionales:

Indicador Fórmula
Rentabilidad sobre 
Patrimonio (ROE)

Utilidad operacional
Patrimonio

Rentabilidad del Activo 
(ROA)

Utilidad operacional
Activo Total

Si el Proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
( ∑𝑛

𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 
( ∑𝑛

𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio).

El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 
organizacional de acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 2 – Indicadores financieros y 
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organizacionales. El Proponente probará la condición de Mipyme con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.

4.6.1 ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA DE PERSONAS NATURALES O 
JURÍDICAS NACIONALES Y EXRANJERAS CON DOMICILIO O SUCURSAL EN 
COLOMBIA

Los Proponentes entregarán los siguientes documentos:

I. El estado de situación financiera (balance general) con fecha de corte a 31 de diciembre de 2024. 
Debidamente firmado por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal, si está obligado 
a tenerlo, o suscritos por el representante legal y el auditor o contador si no está obligado a contar 
con revisor fiscal.

II. Estado de resultado integral (estado de resultados), con fecha de corte a 31 de diciembre de 2024. 
Debidamente firmado por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal si está obligado 
a tenerlo, o suscritos por el auditor o contador si no está obligado a contar con revisor fiscal.

III. Certificación debidamente diligenciada por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal 
si está obligado a tenerlo, o suscritos por el auditor o contador si no está obligado a contar con 
revisor fiscal en donde indique expresamente el valor de los gastos de intereses. En todo caso, si 
el valor de estos gastos es cero pesos $0 así deberá indicarlo la certificación.

IV. Copia de la tarjeta profesional y el certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los 
contadores públicos, revisores fiscales, contadores independientes (externos), quienes 
suscribieron los documentos señalados en el presente numeral.

V. El Formato 4 A – Capacidad financiera (Personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras 
con domicilio o sucursal en Colombia), en los casos en que la Entidad haya solicitado la 
acreditación de esta. En caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el 
Formato 4 A- Capacidad financiera y los documentos señalados en este numeral, prevalecerán la 
información de estos últimos.  

4.6.2 ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA DE PERSONAS NATURALES O 
JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA

Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la 
legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en Pesos Colombianos; (ii) 
convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos y (iii) estar avalados con la firma de 
quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen. 

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 
resultados), acompañados por el informe de auditoría (si aplica de acuerdo con la legislación de 
origen) con traducción simple al castellano de conformidad con las normas NIIF. 

B. Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión.

C. El Formato 4 B – Capacidad Financiera (personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o 
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sucursal en Colombia), en los casos en que la entidad haya solicitado acreditarla. En caso de 
presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 B – Capacidad 
Financiera (personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia) y los 
documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la información consignada de estos últimos. 

La fecha de corte de los documentos señalados en el literal A será a 31 de diciembre de 2024, acompañado 
del informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación del país de origen 
establece una fecha de corte diferente a la prevista en esta invitación.

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente extranjero, el 
representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad del juramento 
en el Formato 4 B – Capacidad Financiera (personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o 
sucursal en Colombia). El Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique 
emitido por una firma de auditoría externa.

Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a 
Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse en los términos definidos en la 
sección Error! Reference source not found..

CAPÍTULO V CRITERIOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE DESEMPATE Y OFERTA ECONÓMICA

La Entidad revisará las ofertas económicas y verificará que la de menor precio cumpla con las condiciones 
de la invitación. Si cumple, aceptará la oferta de menor precio e informará al contratista en el documento 
de aceptación el cargo del supervisor o supervisor del contrato. 

Por el contrario, si la oferta de menor precio no cumple con las condiciones señaladas en la invitación, la 
Entidad debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor 
precio, y así sucesivamente, sin perjuicio de lo señalado en el numeral 1.6.

En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de desempate dispuestos en el artículo 35 de 
la Ley 2069 de 2020, conforme con los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1082 
de 2015 o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan.

La oferta y la comunicación de aceptación de la misma conforman el contrato y los dos documentos serán 
publicados en el SECOP en la fecha establecida en el Cronograma.

5.1.OFERTA ECONÓMICA 

Para evaluar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el obtenido 
de la corrección aritmética. En tal sentido, la evaluación se hará sobre el valor total, incluyendo todos los 
impuestos, tasas y contribuciones. La propuesta económica debe aportarse firmada en los casos que se 
allegue la oferta en el SECOP I. 
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El valor de la propuesta económica debe presentarse en Pesos Colombianos y contemplar todos los costos 
directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, los riesgos y 
la administración de estos. 

Al formular la oferta, el Proponente acepta que están a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos 
mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones contemplados por las distintas 
autoridades.

Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para presentar sus ofertas deben tener en cuenta que 
la ejecución del contrato se rige íntegramente por lo previsto en los Documentos del proceso y que en sus 
cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con cada 
una de las obligaciones contractuales como asumir los riesgos previstos en dichos documentos.

El desglose de los Análisis de Precios Unitarios publicados por la Entidad es únicamente de referencia, 
constituye una guía para la preparación de la Oferta. Si existe alguna duda o interrogante sobre la 
presentación de estos Análisis de Precios Unitarios y el precio de estudios publicados por la Entidad, es 
deber de los Proponentes hacerlos conocer dentro del plazo establecido en el numeral 1.7 Cronograma del 

5.1.2 CORRECCIONES ARITMÉTICAS

La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por:

A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, en caso de que exista 
un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente 
realizada.

B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los Precios Unitarios contenidos en la 
propuesta económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o 
superior a punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando 
la fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número 
entero. 

La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas determinará cuál es el menor precio 
ofertado.

5.1.3 PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO

En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca suficiente para 
garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de 
planeación y particularmente en el estudio del sector, la Entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 
2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015; además, podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía para 
el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, 
como criterio metodológico.

5.1.4 CRITERIOS DE DESEMPATE
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ARTÍCULO 35. En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de 
Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las 
Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los 
Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el 
contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente 
favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes.

1. Preferir la oferta de bienes o servidos nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido 
por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las 
cuales participe o participen mayoritariamente.

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente 
que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos 
del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 125%) en el 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta.

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, 
que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas 
en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos 
una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos 
el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente 
plural constituido por Mlpymes, cooperativas o asociaciones mutuales.

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales.
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10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con 
corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 
conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los miembros del proponente plural.

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.

12. <Numeral adicionado por el artículo 22 de la Ley 2479 de 2025. El nuevo texto es el siguiente:> Preferir 
la propuesta presentada por personas que acrediten: (a) ser jóvenes Egresados del Sistema de Protección 
del ICBF en las condiciones establecidas en la presente ley; o (b) de la persona jurídica en la cual participe 
o participen mayoritariamente, es decir, que más del cincuenta por ciento (50%) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por jóvenes egresados del Sistema de 
Protección del ICBF; o, (c) la oferta presentada por de un proponente plural con una participación de al 
menos un veinticinco por ciento (25%) de una persona que acredite ser Egresado del Sistema de 
Protección del ICBF o una persona jurídica en las cuales se acredite participación mayoritaria de jóvenes 
egresados del Sistema de Protección del ICBF.

13. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso.

8. ANALISIS DEL SECTOR

Se anexa al presente estudio previo.

9. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO 
COMERCIAL

El proceso de contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la Decisión 439 de 
la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN): 

Acuerdo Comercial Entidad Estatal 
incluida Umbral Excepción 

aplicable
Proceso de 
Contratación cubierto

Chile SI SI NO SI

México SI SI EXCEPCIÓN 33 NOAlianza 
Pacífico

Perú SI SI NO SI
Canadá SI SI EXCEPCIÓN 33 NO
Chile SI SI EXCEPCIÓN 33 NO
Corea SI SI NO SI
Costa Rica SI SI NO SI
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Estados Unidos SI SI EXCEPCIÓN 33 NO
Estados AELC SI SI EXCEPCIÓN 33 NO
México SI SI NO SI

El 
Salvador SI SI NO SI

Guatemala SI SI NO SI
Triángulo 
Norte

Honduras NO SI  (EXCEPCION 60) NO
Unión Europea SI SI NO NO

El acuerdo con ISRAEL no aplica para la presente contratación, 

En consecuencia, la entidad concederá trato nacional a proponentes y servicios de los Estados que cuenten 
con un Acuerdo Comercial que cubra el proceso de contratación. 

Adicionalmente, los proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la 
existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato.

8. NECESIDAD DE SUPERVISIÓN

De conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, con el fin de proteger 
la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia 
de la actividad contractual, se establece que vigilancia a la correcta ejecución del contrato se efectuará a 
través de un supervisor. 

La supervisión consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico a la 
ejecución del contrato ejercida por la misma entidad, para lo cual no se requiere de un conocimiento 
especializado. 

La supervisión contractual implica el seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligacional por la entidad 
contratante sobre las obligaciones a cargo del contratista; los supervisores están facultados para solicitar 
informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual y serán responsables 
de mantener formada a la entidad de los hechos o circunstancias que pueda constituir actos de corrupción 
tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, 
o cuando tal incumplimiento se presente.

El supervisor será responsable de aceptar los servicios prestados, autorizar los pagos y responderá por los 
hechos y omisiones que le fueren imputados en los términos previstos en el artículo 84 de la ley 1474 y de 
las demás normas legales y reglamentarias que regulan el ejercicio de la supervisión de los contratos.

Por lo anterior, y atendiendo el objeto del contrato, el perfil del supervisor debe ser un funcionario de planta, 
que cumpla con las calidades y conocimientos propios de la labor a desarrollar, que será asignado por la 
Secretaría de Vías e Infraestructura.

Igualmente será responsable de aceptar los servicios y autorizar los pagos, y responderá por los hechos y 
omisiones que les fueren imputables en los términos previstos en el artículo 84 de la Ley 1474, Decreto 
departamental 007 de 2007 y de las demás normas legales y reglamentarias que regulan el ejercicio de la 
supervisión de los contratos.

9. ANÁLISIS DE RIESGO Y SU MITIGACIÓN
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La “Matriz 3 – Riesgos”, en la cual se tipifican los Riesgos previsibles, preparada por la Entidad, hace parte 
del Pliego de Condiciones y los interesados podrán presentar observaciones sobre su contenido.

Los Proponentes deben realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias para presentar 
su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo las evaluaciones y 
verificaciones que consideren necesarias para formular la propuesta con base en su propia información, 
de manera tal que el Proponente debe tener en cuenta el cálculo de los aspectos económicos del proyecto, 
los cuales deben incluir todas las obligaciones y asunción de riesgos que emanan del Contrato.

Si el Proponente que resulte adjudicatario ha evaluado incorrectamente o no ha considerado toda la 
información que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su responsabilidad por la 
ejecución completa del Contrato ni le dará derecho a rembolso de costos ni a reclamaciones o 
reconocimientos adicionales de ninguna naturaleza.

10. GARANTIAS.

Para avalar las obligaciones que se contraen en virtud del Contrato, el Contratista constituirá a su costa 
y a favor del DEPARTAMENTO, a través de cualquiera de las clases de garantías previstas en el artículo 
2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015, los siguientes amparos:

12.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA

El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla con los 
parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral.

Cualquier error o imprecisión en el texto de la Garantía presentada será susceptible de aclaración por el 
Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. 

Las características de las Garantías son las siguientes:

Característica Condición

Clase
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio 
autónomo y (iii) Garantía bancaria.

Asegurado/ 
beneficiario Departamento del Huila identificada con NIT 800.103.913-4

Amparos La sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados 
en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015.

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 
Valor 
Asegurado Diez por ciento (10 %) del presupuesto oficial del Proceso de Contratación

Tomador 

 Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a 
no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera.
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Característica Condición
 Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por todos los 

integrantes del Proponente Plural, para lo cual se deberá relacionar claramente 
los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para 
todos los efectos serán los otorgantes de esta. 

12.2 GARANTÍAS DEL CONTRATO

12.2.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la Garantía de 
cumplimiento en original a la Entidad dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir de la 
firma del Contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las siguientes 
características:

Características Condición

Clase
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 
de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades 
Estatales, (ii) patrimonio autónomo o (iii) Garantía bancaria.

Asegurado/ 
beneficiario Departamento del Huila identificada con el NIT 800.103.913-4

Amparos, vigencia 
y valores 
asegurados

Amparo Vigencia Valor Asegurado
Cumplimiento general del 
Contrato y el pago de las multas 
y la cláusula penal pecuniaria 
que se le impongan

Hasta la liquidación 
del Contrato

Veinte por ciento 
(20%) del valor del 
Contrato

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales del 
personal que el contratista haya 
de utilizar en el territorio nacional 
para la ejecución del Contrato

Plazo del Contrato y 
tres (3) años más.

Veinte por ciento 
(20%) del valor del 
Contrato

Calidad del Servicio por los 
perjuicios derivados de la 
deficiente calidad del servicio 
prestado.

Vigencia de este 
amparo debe ser 
igual al plazo de 
Garantía de 
estabilidad del 
contrato principal 
en cumplimiento 
del parágrafo del 
artículo 85 de la 
Ley 1474 de 2011

Veinte por ciento 
(20%) del valor del 

Contrato

Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

Término de 
duración del 
contrato.

No podrá ser inferior 
al 5% del valor del 

contrato y en ningún 
caso inferior a 200 

SMLV.
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Características Condición

Tomador 

 Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 
sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera.

 No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del Consorcio o la Unión Temporal. Cuando el Contratista sea una 
Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir la razón social, el NIT y el 
porcentaje de participación de cada uno de los integrantes.

 Para el Contratista conformado por una estructura plural (Unión temporal, 
Consorcio), la Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
serán los otorgantes de la misma. 

Información 
necesaria dentro 
de la póliza

 Número y año del Contrato 
 Objeto del Contrato
 Firma del representante legal del Contratista
 En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421

El Contratista está obligado a restablecer el valor de la Garantía cuando esta se vea reducida por razón de 
las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o 
prórroga del Contrato. El no restablecimiento de la Garantía por parte del Contratista o su no adición o 
prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán los procesos 
sancionatorios a que haya lugar.

12.2.2DEL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO EN LA GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO

En relación con el amparo de calidad del servicio de la Garantía única de cumplimiento, se tendrá en cuenta 
que el Contratista será responsable por los perjuicios causados a la Entidad contratante que se produzcan 
con posterioridad a la terminación del Contrato y que se compruebe tienen su causa en una de dos hipótesis 
(i) mala calidad o precariedad de los productos entregados como resultado de la celebración de un contrato 
estatal y (ii) mala calidad del servicio prestado, siempre y cuando se acredite que éstos son imputables al 
contratista.

SECTOR: (Marca con X el sector a que pertenece)

Agricultura y Desarrollo Rural Comercio, Industria y 
Turismo Ciencia, Tecnología 

e Innovación
Cultura

Transporte
X

Educación
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Deporte y Recreación Minas y Energía
Gobierno Territorial 
Gestión del Riesgo 

Desastres Y 
Emergencia

Inclusión Social y 
reconciliación

Información 
Estadística

TIC- Tecnología de 
la información y las 

comunicaciones

Gobierno Territorial 
Participación Social

Ambiente y Desarrollo 
Sostenible Justicia y del Derecho Trabajo 

Gobierno Territorial 
convivencia y 

seguridad 
ciudadana

Gobierno Territorial, 
Fortalecimiento y Dirección 
de la Administración Publica 

Territorial del Sector 
Transporte

Salud y Protección 
Social

Vivienda, ciudad y 
Territorio

Gobierno Territorial 
Gobernanza 
Institucional

Relacione los municipios beneficiados con la actividad contractual y su respectivo valor asignado:

MUNICIPIOS BENEFICIARIOS: VALOR INVERTIDO EN PESOS:
PAICOL del Departamento del Huila $ $ 66.248.181,00

Identificar si es proyecto regional, marque con X:                        SI  (X)          NO (  )
El Proyecto regional a que municipios beneficia: PAICOL  Se anexa valor por municipio

REGISTRO PREVIO EN EL PLAN DE ADQUISICIONES: Se deja constancia que los bienes 
y servicios u obras que se pretenden contratar están incorporados en el Plan Anual de 
Adquisiciones para la vigencia 2026 según el acta 02 de 27 de enero del 2026 lo cual fue 
verificado por el responsable técnico, con el código 81141500; 81101500

SI   
 (X)

NO     
(    )

COHERENCIA CON EL PLAN DE DESARROLLO (PARA GASTOS DE INVERSIÓN)
PLAN DE DESARROLLO: “POR UN HUILA GRANDE”
PILAR:    ALIANZA PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y REGIONALIZACIÓN
SECTOR:  TRANSPORTE
COMPONENTE: INTERCONEXION Y MOVILIDAD PARA UN HUILA CON MAS OPORTUNIDADES
PROGRAMA: 2402- INFRAESTRUCTURA RED VIAL REGIONAL
OBJETIVO: MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE Y PROMOVER LA 
INTERMODALIDAD EN EL DEPARTAMENTO, CUMPLIENDO CON ALTOS ESTÁNDARES DE CALIDAD 
EN EL MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL 
DEPARTAMENTO DEL HUILA, PROPICIANDO LA CONECTIVIDAD ENTRE LAS SUBREGIONES Y DE 
ESTAS CON EL RESTO DEL PAÍS Y DEL MUNDO, MINIMIZANDO LOS COSTOS Y TIEMPOS DE 
TRANSPORTE DE PERSONAS Y DE CARGA , SIENDO ESTE UN APORTE DIRECTO AL 
COMPONENTE SOCIAL EN TÉRMINOS DE MOVILIDAD SOSTENIBLE
INDICADOR DE RESULTADO: 11,0% INDICE DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL -IPM
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INDICADOR DE PRODUCTO: 

- 30 KM VIA URBANA MEJORADA
METAS DEL PROYECTO: 

2025004410015 - MEJORAMIENTO VÍA PLAZA DE FERIAS EN CONCRETO RÍGIDO EN EL MUNICIPIO 
DE PAICOL DEPARTAMENTO DEL HUILA

- : 0,4371 KM DE VIA URBANA MEJORADA
RESULTADO DEL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR EN LOS INDICADORES DE PRODUCTO:
REVISION, CONTROL, VERIFICACION, SEGUIMIENTO TECNICO, ADMINISTRATIVO, FINANCIERO 
LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA CORRECTA EJECUCION AL PROYECTO DE MEJORAMIENTO VIA 
PLAZA DE FERIAS EN CONCRETO RIGIDO EN EL MUNICIPIO DE PAICOL DEPARTAMENTO DEL 
HUILA.
ACTIVIDAD DEL PROYECTO: 

2025004410015 - MEJORAMIENTO VÍA PLAZA DE FERIAS EN CONCRETO RÍGIDO EN EL MUNICIPIO 
DE PAICOL DEPARTAMENTO DEL HUILA

- 1.1.9. REALIZAR INTERVENTORÍA ($ 66.248.181)
 
ACTIVIDAD INCORPORADA EN EL CUADRO DE COSTOS SI     X NO
INSUMOS QUE AFECTA: SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE 
PRODUCCION.
RECURSOS ASIGNADOS SI     X NO

ANÁLISIS DE CONCURRENCIA Y DE COMPLEMENTARIEDAD:
N/A

OBSERVACIONES: 
El programa que respalda esta inversión corresponde al establecido en el Plan de  Desarrollo 2024-2027“ 
POR  UN HUILA GRANDE” elaborado en el marco de la ley 152 de 1994

Neiva, Abril 22 de 2026  
GINA ANDREA QUINTERO GARZON

Responsable Técnico
ANDRES CAMILO CABRERA LEIVA
Secretario de Vías e Infraestructura
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Revisó: Alba Lucia Medina Rubio, Al Anthony Vanegas Cardoso, Arley Augusto Vanegas Vargas, Carlos Andres Silva Ortiz, Adrian Daniel 
Pinto Vera, Ronny Fabian Torres Cortes, Jose Mauricio Duran Perez, Ligia del Carmen Pérez de Álvarez, Andres Camilo Cabrera Leiva, 
Gina Andrea Quintero Garzon   
Proyectó: Ronny Fabian Torres Cortes

LIGIA DEL CARMEN PÉREZ DE ÁLVAREZ
Profesional Universitario
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GOBERNACIÓN DEL HUILA
EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN

 HACE CONSTAR

Que  ANDRES CAMILO CABRERA LEIVA , radicó en el Departamento Administrativo de Contratación 
del Departamento, el formato de Estudios Previos número  1104  de fecha  02/03/2026.  

Que una vez revisado el contenido del componente, coherencia con el Plan de Desarrollo, del estudio 
previo en mención, se verificó la correspondencia de la información con el Plan de Desarrollo 2024-
2027, “POR UN HUILA GRANDE” y el proyecto identificado con el Código de Registro del Banco de 
Programas y Proyectos de Inversión Departamental Nro.  215-00AD-2402-0600-2025004410015-00AD-
41000   
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